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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

PAGO amïæipado. Ps. Cts.
REDACCION Y ADMINISTRACION, MAGALLANES NUM. 1. SECCIÓN DE ANUNCIOS

En Manila, un mes...................................................................... ........
En provincias, un id. . • •_........................................
En y de provincias que por anticipado y

‘"dirértameS¿m tan stracion del .periodico, Magnila.
Ses núm!l, el importe de un año de suscripción, abonaian. .

1
1 12 41

16 .

12

VIÉRNES, 3 I DE JULIO DE 1891.

Direg. Teleg.a Diario-Manila. Teléfono núm. 6.

Para los suscEiPTOHSs.—¡-“or cada linen en la 1 a plana, sitio preferente, pesos 
0‘03 6(8.—Por id. id en la 4.a id , pfs. 0'02 4(8.—En la edición de la tarde, pesos 
0'02.—Mañana y tarde, 4.a plana, pfs 0'03 6(.

Para los pío scscriptohes.—Por cada línea en la 1.a plana sitio preferente, pe
sos 0'10.—Por id. id. en Ja 4.a id. nfs. 0'06 2(8.—En la edición de la tarde, pesos 
0,0.s.—Mañana y tarde, 4.a plana, pfs. O'íO

Nota:—Remitidos, reclamos y esquelas de defunción, a precios convencionales. 
Contratos especiales por anuncios ajos, según la plana y el espacio que ocupen.

NÚM. 171

SECCIOfi RELIGIOSA
VERNES-S. Ignacio de L„,ola con. land., , los Stos Favio 

y Democrito, mártires.

Candad virgs. y mres., y 
nb conf. y doctor
OD. cüui , y j. ç PfirJro en la Catedral.I. P. en la Capilla de b. ideara e-n

PUERTO

INDIC&DÜR

BUQUES FONDEADOS
0I0UBB8» BARDERA» PaocnDH«aiA&.

V. Santo Domingo . 
V. N.a Sra. de Loreto 
V. vigilante . . • 
V. ïweron . ■ • • 
V. Bouniugton . • 
V. Zafiro. • ■ •
V. Unionist. •

Quen Margaret, 
V. Rosneat . . ; • 
V. Abergeldie . • 
F. Sultan . . . • 
B. ASerione . . • 
V. Doris......................  
V. Else ..................  
F. Obed Baxter . • ■

. Española.
. Idem . . • 
. Idem. . • 
, ingiesie
. Idem. • • 
. ídem. • ■ 
. Idem. . • 
. Idem. . • 
, Idem . • 
. Idem. • • 
. Idem. . • 
. Italiana. . 
, Alemana . 
, Idem. • • 
. American?.

Barcelona. 
Saigon. 
Hong-kong. 
Newcastle. 
Singapore 
a. y Emuy 
Nagasaki. 
Idem. 
Glasgow. 
Hong-kong. 
Idem. 
Sivansia. 
Saigon. 
Hong-kong. 
Iloilo.

CORREOS
TARIFAS DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL.

Para el interior del Archipielaoo.
Garras—franqueo obligatorio—cada 15 gra

mos.......................................................... pfs. 0‘02 (1)
Tarjetas postales—sencillas .... » 0‘02

Id. id. —con respuesta pagada. » 0‘03 
Libros, hojas ó circulares impresas y pa

peles de negocios—cada 10 gramos . . » 0‘0005
Medicamentos—cada 20 gramos ...» 0‘01 
Muestras de comercio remitidas sueltas—

cada 20 gramos............................................» 0‘01
Idem de id. formando colección—cada 20

gramos........................................................... » 0'004
Periódicos presentados por las empresas y 

franqueados por medio del timbre- cada 
1.000 gramos......................................... » O‘Uü

Idem id. por particulares, ó no timbrados- 
número suelto......................................... » 0'002

Derecho de certificado, por cada pliego ù 
objeto......................................................... » 0T5

Para la Península, Canarias, Baleares, Cuba, 
Puerto Rico y posesiones españolas de Africa.

movimiento DE BUQUES

entradas de alta mar.

“nfiîini Koní, ilaS? .San -Else., en 4 dm, con ge- 

“S^én'SstSTalca® 2 meses, con car-

‘oe Sai'ío" «“por alemán .Décima., en 5 dias, con arroz; 

carbon a los seriores Funlay Richazor.
con

ENTRADAS DK CABOTAJE

De TacSoban y escala, vapor «Taurus», horas,
abaca y coicas: à los seriores Macleod y Comp

con

Franqueo obligatorio.
Cartas—cada 15 gramos...............................pfs. OTO
Tarjetas postales—sencillas .... » 0‘03

Id. id. - con respuesta pagada . » 0‘05 
Libros, hojas ó circulares impresas y pa

peles de negocios -cada 10 gramos . . » 0‘002
Medicamentos—cada 20 gramos ...» 0‘04 
Idem de id. formando colección—cada 20

gramos..............................................  . » 0‘04
Periódicos presentados por las empresas y

franqueados por medio del timbre-cada
1.000 gramos....................................................» ó‘4O

Idem id. por particulares, ó no timbrados-
número suelto............................................ » 0‘008

Derecho de certificado, por cada pliego ú
objeto............................................................» 0T5

ti) El porte de las cartas ordinarias para el in
terior del Archipiélago, equiparado con el porte para 
el interior de la Península, sería de peso 0‘03; pero 
se rebaja á pesos 0‘02, porque el vigente hasta ahora 
en Filipinas era pesos 0‘02 4{8.

SALIDAS DE GABOTAÛL.

Para Masbate y escala, vapor «Taal», su capitan don‘"S: u»«-. - «*«“
dro J. Blanco con lastre.

Bar-

MEMORANDUM PARA Hd'

A la» ó m.—Vanov oara Gavite.
» » »—Idem oara Orani, escalas y Manveles

A las 7 m.—Vapor para la Laguna.
A las m.—Idem para la Pampanga.
A las 9 m.—Idem para Bulacan.
A las 2 l.—Vapor para Cavite.
A las 4 t.—Sale para Dagupan el vapor Camigmn.

» » »—Sale para Hong-kong y Emuy el vapor 
Diamante.

» » »—Sale para Hong-kong el vapor Else.

TELÉGRAFOS
TASA DE TELEGRAMAS PARA LAS ISLAS.

La tasa para las islas, es de pfs. 0‘50 por cada tele
grama que no exceda de diez palabras, concediéndose 
cinco gratis para la dirección y firma. Por cada palabra 
de exceso se paga 0;02 1{2. Cuando se exija recibo del pago 
de un telegrama se abonarán 0‘05 de peso.

Los telegramas para puntos donde no hay estación, se 
dirigirán por correo, certificado ó por propio. En el pri
mes caso, pagará el expedidor, además del texto, pesos 
0‘27 4{8 por certificado y franqueo. En el segundo, depo
sitará la cantidad que el encargado de la estación juzgue 
prudencial para pago del propio, de cuyo costo se le dará 
aviso por la estación destinaría. Este aviso será de cuenta 
del expedidor, y para cuyo efecto abonará el importe de 
un telegrama de 10 palabras llamado Contestación del 
Propio.

TASA DE TELEGRAMAS POR EL CABLE.
Por telegramas para toda Europa, á excepción de la 

Rusia Caucásica Turquía, se cobra por cada palabra á 
partir de Manila:

Por Via Suez ó Northern..............................pfs. 2‘57
Por Via Turquin........................................... » 2‘60

Para Singapore....................................................» i‘37
Para Hong-kon....................................................» 5‘30
Para Cochinchina..................................................» 1‘O1
Para Foochow, Emuy y Sanghay ...» l‘01
Para Java y-Penang............................................ » i‘6i
Para New-YLrk (City) Massachusetts y Ca

nadá ....................................» 2‘7O
Para San Francisco de California. . . . » 2‘81

SERVICIO SEMAFORICO.
Los telegramas cambiados entre los semáforos y los 

buques ó viceversa, además de la tasa que les corresponda 
por el trayecto telegráfico recorrido o que hayan de re
correr, satisfarán lo siguiente:

Por las 20 primeras palabras inclusas di- 
reccion y firma.............pfs. l‘00

Por cada série de 10 palabras ó fracción de
série que se aumente. ...» 0‘50 

La Central del Ramo admite suscriciones á los avisos 
que trasmiten los semáforos referentes al movimiento 
de buques, bajo las condiciones siguientes:

Por suscricion de 1.a clase ó sea 
á los avisos procedentes de los 
cinco semáforos de la Isla. . pfs. 6‘00 mensuales.

Por suscricion de 2.a clase ó sea 
a los avisos de los semáforos 
de bahía únicamente ...» 4'00 id

AGUAS DE CARRIEDO
Precios del suministro de agua á los particulares: 

F-i* j continuo uniforme dando una can
tidad determinada y fija cada 24 horas con su caja 
de aforo: cuatro céntimos de peso por cada metro cúbico 
ó sean mil litros, abandonándose proporcionalmente 
las cantidades mayores ó menores, siendo el mínimum 
un cuarto de metro cúbico, ó sean doscientos cincuenta 
litros.

,2.® Con el establecimiento de un contador mecá
nico que mida: el agua consumida; cuatro céntimos 
de peso por cada metro cúbico hasta un consumo 
de cinco metros diarios; los que hubiese de aumento 
hasta diez metros cúbicos diarios se satisface á razon 
de 1res céntimos y medio de peso el metro cúbico; 
el aumento sobre este cantidad hasta veinte metros 
cúbicos diarios se satisface á razon de tres céntimos 
dé peso; desde dicha suma para arriba se paga dos 
céntimos y medio de peso por cada metro cúbico, 
cualquiera que sea el consumo.

3.® Por caño libre: cuatro céntimos de peso por 
cada metro cúbico consumido calculándose prudencial
mente como sigue:

50 litros diarios por persona de la familia de los 
amos ó sirvientes europeos.

25 litros por cada sirviente indigena.
80 litros por cada caballo.
40 litros por cada carruaje de dos ó cuatro ruedas.
20 litros por metro cuadrado de jardin, si lo hay en 

la casa.
1.000 litros ó sea un metro cúbico, por razno de 

baños.

ÍRiBUNALES
Ermita, naturales..................
Malate naturales..................
S. Fernando de Dilao, naturales
Binondo, naturales..................

Id. mestizos . . . . .
Id. sangieyes. , . . .

Tondo, naturales..................
Id. mestizos......................

San José, naturales (Trozo). .
San Miguel, naturales. . . .

S. Luis esquina áNueva 
Frente á la Iglesia. 
Frente á la Iglesia. 
Sevilla, 9.
San Fernando.
San Fernando.
Galle de.la Iglesia. 
Ilaya.
Díaz.
Novaliches, 3.

Sampaloc, naturales .... Alix, 33.
Quiapo, naturales..................Crespo.
Santa Cruz, naturales. . . . Salcedo, 96.

Id. mestizos .... Curtidor.

TARIFA
DE TRASPORTES DE EFECTOS POR CARGADORES Y 

CARRETONES.
Por cada dos Por cada 
cargadores, carretón

Por cada conducción de efectos de 
un punto á otro de murallas ó den 
tro de cada uno de los arrabales 
de Tondo, Binondo, S. José, Santa 
Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, 
S. Fernando de Dilao, Ermita, 
Malate y sitios de la Concepcion 
y Arroceros...........................

Por cada conducción de efectos 
desde Intramuros á Binondo ó 
Arroceros y la Concepcion, y 
viceversa, ó de uno á otro arrabal 
siendo colindantes y no pasando 
por jurisdicción de otro interme
dio desde el de la partida al 
de destino....................... . • • •

Por id. id. cuando haya necesidad de 
pasar por el territorio ó jurisdic
ción de un arrabal intermedio 
entre el punto de partida y ei 
de destino .........

Por id. id. cuando haya necesidad 
de pasar por el territorio ó ju
risdicción de dos arrabales in
termedios ................................

Cent. Gént.

18 61« 25

25 37 4(8

31 2í8 50

37 4l8 62 4l8

Id. id. tresarrabales intermedios. 34 618 62 418
Nota: Cuando la conducción de efectos, por su poco 

peso ó volumen, la haga un solo cargador, llevará la 
mitad de los precios señalados.

PRECIOS DE PASAJE
DE LAS EMBARCACIONES MENORES DE BAHIA Y RI».

Ps. Rs. Gts.

Por una banca de tres bogas con su patron,
conduciendo pasajeros y efectos desde 
cualquiera de los muelles de esta Capital 
à uno de los buques anclados en el fon
deadero ordinario de bahía, ida y vuelta, 
que no pase de mediodía.......................... 1 » »

í^or id. con el mismo número de gente que
pase de mediodía........................................i 4 »

Por id. para el servicio del buque con las
mismas bogas y patron, por un dia. . . 1 4 »

Por id. conduciendo pasajeros desde la fa
rola á S. Miguel........................................ » »

Desde la farola ó S. Miguel al puente grande
y viceversa..................................................... » 1 »

Desde cualquiera de los embarcaderos á otro
de menor distancia...................................... » * I

Atravesar de una á otra orilla ...... » 2
Nota:—Los viajes expresados dentro del rio se en

tenderán sus precios dobles en los viajes de ida y vuelta 
con solo el piloto.

Si se exigiese que la banca lleve uno ó más boga
dores además del piloto, deberá aumentarse una mitad 
al precio desígnauo en la tarifa, esto es: que será de 
1res reales en el primer caso, real y medio en el se
gundo y quince cuartos en el tercero.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBS8RVAQIONBS üORRáSPONDÍENTBS,

4 las 10 h,. a, m. y del 29 de julio de l»9í.

UÏBTO |1
KOaTÜ.

BsmBfluso A O’agît- 
TiaaADOB T AL ¡<1- 

VSL DSL MAB.

TBSÏlffiAîOID

OBMTÍOBABO.

Tokio .
Hong-koug. . .

S5 4Î’
82 Í6’

70e
56.00
54.47

T"
54.00
52.84 30.0 27.8

Auarri .... 18 22’ 54.35 53.08 28.9 30.3
Láoag. ... 18 13’ I 54.68 53.24 30.3 31.4
Tuguegarao - . i n 35’ 55.44 53.82 28.9 32.0
Vigau................... M 34’ ! 53.94 53.07 30.0 29.0
Bavombong . . 16 i 55.16 53.18 28.4 29.8
Gabo-Bolicao . .
S. Isidro . . .

16 23’ !
15 32’

54.73
i 55.64 55.01

27.3
29.2 26.3

Manila .... 14 3.5’ 1 56.07 5.5.42 27.3 26.1
Pta.-ñestinga . . 14 16’ Í 1 55.45 54.52 25.9 25.2
Pta.-Santiago . • 1 IS 46’ i’ 56.42 55.10 25.4 27.4
Tavabas. . . . 14 or 55.71 54.72 25.1 24.6
Atimouan , . . 14 02’ i 56.45 55 78 28.4 27.0
Hast .... 
Libman an . . . 
Tabaco ....

14 04’
13 41’
13 21’ 54 50 54.11 28.0 26.5

i- Albay...................
!________________

18 08’ 55.97 
__ __

55.04 30 4 28.1

.j

gBSBBAD i 
BELATITA.

YiEHTOS I
niJ>.SICCION T 

0—CALMA. i
TS-'-ai-BACAf-

gSÎÂfiÜ DSL filsioj 

a=-uHarajA»o.
lO=anBiK»To,

;_2_ > u

CliTWUI- 1 

DE AGUA ENI 
24 h. mim. 1

S. 2 , S. 3
72 83 E. 2 1 E. 3 3 i 0 0.5 1
78 78 so. 1 N. 1 8 1 8
62 59 CSO. 0 OSO. 3

N. 0
2 1 10

82 73 NE. 1 i 5 7
65 78 S. 0 SO. 2 0 10
75 63 0 SO. 3 1 4 7 '
91 S 3 1 4 14.079 91 SSS. I .<>. 2 7 8
88 92 S. 2 SSO. 4 3 10 40.1
88 92 SO. 2 SO. 3 8 10 1 27 0
91 7e SO. 8 SO. 6 1« 10 18-9 d
83 91 SO. 1 SSO 1 10 10 13.5
85 86 SO. 0 SSO. 1 10 10

77 88 NNO. 3 N. 1 11 9 7
78 79 SO. 3 OSO. 2 9

Kova.—Estado del tierauo probable hasta mediodía del 31: «Los barómetros con tendencia á subir: el tiempo sigue con las 
indicaciones de ayer, si bien es probable se moderen los chubascos.»

V1 NOS 1 .E( ÜTOK K i
]de varios tamaños, con una y dos tapas.

= Estos relojes compiten con los mejores cronómetros, por su 
exactitud v precision en la marcha.

' acaban DE LLEGAR.

SALICILATOS iltaias ■ y sli Irillaiite
el mejor surtido en plaza-

DE SUDEOS
DE

LANDAU FILS.

ÍDE BISMUTO y GERÏO
DE

VIVAS PEREZ.
renovado por cada correo

7-ESGOLTA--7.

Escolta, 10 G.GREILSAMMER.

Adoptados de Real orden como regla
mentarios por el ministerio de Marina.

Comprobada su acción beneficiosa en 
las afecciones del tuvo digestivo, en los 
hospitales de marina, é informado así por 
la Junta Superior Facul latí va de Sanidad 

I Curan inmediatamente como níngún

FÉLIX Y EMMANUEL ULLMANN 
31—Escolta—31.

^■8 El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la «¡anda.

Las Verdaderas Grajeas de Eierr© Habuteau están recomendadas en los 
eases de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estmiu&eion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.

MKAT ¡Grajeasd,HierroRabuteauM ifâ u â || Laurs&do del Instituto de Francis.. — Premio de Terapéutioa.

PHlCHOBffl MUn WÏIHiMI
Se venden en la librería del Diario 

de Manilas
£1 Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personna» que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado pura los niños.

U99 Cada fraseo va aesmpanado con una instrueeion detallada.

MAGALLANES N.° 1 Eseijate al Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C’’- de París 
qua se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

lotro remedio empleado hasta el dia 
toda clase de vómitos y diarreas de 
los tísicos, de los viejos, de los niños 
cólera, tifias, disenteria, vómitos de 
los niños y de las embarazadas, ca
tarros y úlceras del estómago, piro- 
xis con eruptos fétidos. i

Ningún remedio alcanzó de los médicos 
y del público tanto favor por sus buenos 
resultados, que son la admiración de 
JOS enfer ni os.

Cuidado con las falsificaciones g 
imitaciones porque no darán resulta
dos. Escigir la firma y marca de g a-

«iGANQAra
Se admiten proposiciones de compra 

de lus cascos triples números 1686,
1790 y 1367.

Darán razon : en S. Sebastian n. 20.

«ALBERT
Médico dg la Facultad da París 

ax-farm'^ da los Hospitalas, honrado aon ISadallas 
jf Recompensas naeionalaa.

BOL ARMéNlCO, 40 años de éxito
Caracien segara dí las Eníenaedades de las Has urina 
has, 0 rraínesrociestesóantígosjFlíijos blancos
•Visa as ZññZAPASEILLA Depurativo

d» aaa sïjfrüiridid ineontestable para La curación 
raflical te los Áccidsatcs SiíilíUsos, Grmg, 
Empeiass, EscHfaUs y Vicios de la Sangro.

PÁRl"í,18,ra5ráoatorga811,19, PARIS 
pEPÓSlTOS EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS

Revista Canónica Española,
POR EL PRESBITERO

rantía.
DEPÓSITO GENERAL. |cioDales y extranjeros.

Sociedad Ibero-Universal. RarceZowa,!
Sociedad Farmacéutica é Hijos de J) Vi-S •
dal y Rivas. Isla de Cuba, Sres. Lobé yl .

ILíqQ v TY Snrrá
DEVEm ENMÏMLlD,nBLOSCHüSTEB I Magallanes núm. 1

D. JOAQUIN SALVADORES.
En colaboración con ilustrados abogados y canonistas na-

Agentes.

5

LITOGRAFIA-ZINCOGRAFIA Y FOTOGRABADO.
Estos dos últimos procedimientos completamente nuevos en este pais nos permiten atender con rapidez, esmero y economía 

á cuantos pedidos se nos dirijan relacionados con estos sistemas.
CTicliés tipográficos, graL)ad,os directos para intercalar en los textos de odras 

y periódicos ilnstrados, fototipia, tarjetas de visita, esQnelas de participación, 
besalamano, letras de cambio y demás doenmentos mercantiles; monogramas, 
membretes, planos, grabados y etiqnetas para fábricas de tabacos, á una ó 
varias tintas.

Tarjetas impresas, según ciase de cartulina, à pfs. 0‘60, 0‘70, 0‘80, pfs. i ei 100.
100 tarjetas impresas con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pfs. T5ü 
Tarjetas blancas, à pfs. 0‘50, 0‘40 y 0‘30, el 100 según tamaño.- Sobres para tarjetas 
Vendemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.

grandes, T40 regulares y l‘3O ..pequeñas 
¿1 OóO 0‘40 y según tamaño.

Z’StiOTSrœZTUXD V úESOOIsrOZMXA..
A fii Æ EDITORES PROPIETARIOS DEL |1, , A Kill M

Y OOWPANSM MiARtO OE MÂNILM
1 JLI4X4  JklSTBS-

SGCB2021



Año XLIII DIARIO DE MANILA 31 de Julio de® 1891

EDICIÓN DE LA IIIANANA
EGOISMO, INJUSTICIA É INEXACTITUD

Se tiró de la manta y se descubrió con 
completa claridad el ánimo y el móvil 
de la campaña que, respecto á los intereses 
mercantiles de este país, vienen haciendo 
algunos elementos de Cataluña.

El Diario Mercantil de Barcelona ya se 
descubre abiertamente en un artículo ti
tulado Manila g su Cámara de Comer
cio, lleno de ultrajes á esta digna y pa
triótica Corporación, abundante de ira 
por ver deshacerse poco á poco el edifi
cio allá en el misterio de los despachos 
burocráticos y con las malas artes de la 
intriga tan bonita y fácilmente levantado 
á principios de esto año, y acometedor 
del último esfuerzo para salvar el puro 
egoísmo que les pone en juego, á fuerza de 
conscientes errores, de crasas inexactitu
des y de torcidas maniobras para deso
rientar y extraviar la opinion.

Ya hay que hablar claro, puesto que 
claramente y sin rebozo, ó al menos con 
poca habilidad, descubre el Diario Mer
cantil la hilaza de la campaña sostenida

nos demuestra que á nuestras relaciones fra
ternales prefieren el monopolio y la explota
ción norte-americana, España, celosa ante to
do de su^ dignidad, no podía en modo alguuo 
anceder á sus pretensiones.

«►Rumbosa la Cámara manileña, ha acabado 
en poco tiempo y en estériles actividades, 
sus fondos acumulados á fuerza de tiempo y 
paciencia, ha tenido que acudir á suscripcio
nes y prorrateos entre sus socios pura sub
venir à los gastos de la campaña emprendida, 
á pesar de lo que no vemos lejano el mo
mento en que, agotadas sus fuerzas, no pue
da emplear su actividad en causas mejores 
y más razonables, como, aparte de los trans
cendentales problemas que se inician sobre 
la Polinesia española, gestionar la abolición 
del derecho de medio peso impuesto al cabo
taje; disposición que ha sido causa de un 
verdadero conflicto que la Cámara no debía 
haber mirado con indiferencia glacial, aunque 
para los gastos de telegramas Él Comercio 
hubiese tenido que hacer un llamamiento à 
sus inspiradores, los comerciantes extranjeros, 
que al fin tan lesionados ven sus intereses 
en este concepto como los nacionales.»

Lo que no ha sido más que noble y 
desinteresada campaña de la Cámara, con 
sacrificios superiores á sus fuerzas, y en 
bien del país, que no gana nada con que 
se enriquezcan los catalanes y que tieue 
que pagar ese proteccionismo exclusiva
mente peninsular, se ve tratado como 
tiene el lector ante su vista.

«Los barcos costeros hállanse amarrados
por los suyos.

En otra fecha lo dijimos casi aventu
rando: hoy tenemos ocasión de confirmarlo 
con certeza. ¡No hay error, no hay equi
vocación, no hay ignorancia! ¡Hay sola
mente mal propósito!

Esta es la bandera secreta de sus actos- 
«Hagamos nuestro negocio llegando con 
el privilegio y con la exclusiva á Filipi
nas, aunque se arruinen su comercio, su 
riqueza y sus intereses materiales todos.»

Y para seducir mejor á la candidez de 
las alturas gubernamentales y de los cír
culos de la opinion peninsular, aprovéchan- 
se de la ignorancia punible y casi abso
luta en que allí se vive respecto de las 
cosas de Filipinas, se nos hace pasar por 
españoles tibios ó entregados á ajenos 
intereses, se vilipendia todo lo noble que 
aquí se encierra, y se envuelve todo ello con 
la máscara de un fingido patriotismo.

Y no advierten que, usando de este úl
timo recurso, es fácil su caída; por que, á 
poco que los hombres desapasionados pien
sen y vean, han de fijarse en el daño que 
padecen las Islas con las cábalas de los 
regionalistas peninsulares, y han de obser
var que aquí también hay un pedazo y 
grande de la Pátria, y que el perjudicar 
á un territorio nacional para beneficiar á 
otros es empresa que la bandera de la Pá
tria repugna á cobijarla.

La Cámara protestó con energía, no hace 
mucho, contra la conducta de la de Barce
lona y del Fomento de la Producción Na
cional. Hizo bien, y todavía fué benévola. 
Lea lo que dice ahora uno de los órga
nos oficiosos de aquellas agrupaciones, al 
ver que ni los representantes de su Cor
poración oficial mercantil se han atrevido 
á oponerse á la actitud nobilísima y fra
ternal ’de la Asamblea de las Cámaras es
pañolas de Comercio.

Empieza el artículo del periódico cata
lan haciendo, á su modo, historia de lo 
ocurrido con la preparación de los Aran
celes, y vea cuán insidiosamente trata de 
quitar prestigio á la Cámara comercial 
filipina:

«Es verdad que se llevó precipitadamente,--di
ce, hablando de la reforma;—es cierto que la 
distancia dificultaba, hasta cierto punto, la co
municación con la capital, y que esto sirvió 
de pretexto á la Cámara de Manila para escu- 
sar su morosidad; pero cuando se trata de un 
asunto que, según dice, implica la ruina del pais, 
en época en que el telégrafo anula las distin
tas; y teniendo un delegado en Madrid, remu
nerado convenientemente, según acuerdo del 
7 de marzo último, á quién, su misión de pe
riodista impone el deber casi de adivinarlos 
sucesos en vísta de los síntomas, habiéndose 
invertido en telegramas sumas que han obli
gado á la Corporación á acudir á la libera
lidad de los socios, no es justificable lo ex
temporáneo del informe en un tan grave 
asunto, como tampoco lo es que el Gobierno 
no hubiese solicitado su consejo, correspondien
do, como le correspondía, la iniciativa á la 
Cámara.

»y si no lo hizo, ¿conqué derecho pretende 
hoy inculpar á nadie de los efectos que pudo 
prever y quizas remediar?»

¡Qué injusticia y qué inexactitudes!

en los puertos, sustituídose su servicio por 
el de vehículos...» {¿Dóndeesldn estos vehículos, 
inventados para extraviar la opinion apro
vechándose de la ignorancia de lo que es este 
país y de los medios posibles para condu- I 
cir por él las mercancías'^ ¡Causa, á la vez 
que indignación, risa y admiracionï} «...des
tinados al transporte interior, que á su vez 
se resiente de esta falta; encarécese el trans
porte, y à todo esto la Cámara no envía un 
solo despacho á su delegado, y el correspon
sal de El Comercio en Madrid guarda una 
actitud especiante, que contrasta con la ex
temporánea en lo referente á aranceles.

»Por el camino que aquel Centro ha em
prendido, solo se vé una solución, la disolu
ción, no siempre conveniente, y menos en los 
actuales momentos. En vez de buscar algunos 
céntimos en el precio de las harinas y arro
ces extranjeros, que perjudican á los de pro
ducción propia, estudie el fomento de la pro
ducción y exportación del café, abacá, ñipa, 
etc., etc.; impulse y estimule la creación de 
nuevas líneas de navegación nacionales; fíjese 
en el importante problema de la inmigración; 
vea cómo sustituir el ruinoso mercantilismo 
de los chinos por otro más nacional, lucrativo 
y decoroso; fomente la corta de maderas de 
construcción en que es rica la isla.

»De lamentar es, que la Cámara se vea 
hoy impotente por falta de recursos para ges
tionar estos graves problemas que se presen
tan; pero con todo, y á ello deben contribuir 
nacionales y extranjeros, porque extranjeros y 
nacionales establecidos en Manila salen ga
nanciosos; emprenda nuevos derroteros por 
la causa española; levante el decaído espíritu 
y abandone rudos ataques y oposiciones sis
temáticas que nos obliguen, ya que la Prensa 
isleña teme al lápiz Aojo del fiscal, á levan
tar indignados nuestra voz, porque, como dijo 
ei poeta:

»El silencio, ante el insulto, parece compli
cidad.»

que dentro de ciertos límites, los precios de I 
los jornales, víveres y de los productos de la 
industria y del suelo, no pueden sufrir más 
que oscilaciones lentas y graduales. Es esen
cial que la masa de moneda existente no pue
da aumentarse indefinidamente. Este principio, 
que conviene no perder nunca de vista, me
rece alguna mayor explanación.

Guando en un país existe poca cantidad de 
moneda ó sea de medida y equivalente de 
valor, y por lo tanto de instrumento de cam
bio, todos los objetos se venden barato con 
respecto á la moneda; esto es, se dan muchos 
objetos por poco dinero. El aumento en las 
existencias de moneda disminuye el valor re
lativo de esta y determina por lo tanto un 
alza de precios general. Pero estas fluctua
ciones son graduales y normales, si el stock 
de metal precioso existente es la única mo
neda que hay en circulación. Las cantidades 
de oro y plata que se extraen cada año de 
las minas, es verdad que vienen á aumentar 
dicho stock de moneda y á disminuir por lo 
tanto el valor del dinero; pero tal aumento 
no es arbitrario, antes bien, está^jado de an
temano por los descubrimientos de los nuevos 
filones de oro y plata que resulten explotables. 
También es cierto que no se puede regular 
matemáticamente la producción del oro y de 
la plata; pero aún así es una ventaja que solo 
de este modo se pueda aumentar el stock de 
dinero existente, sin que sea dable acrecentarlo 
arbitrariamente por otros medios.

De ahí se deduce inmediamente, aplicándolo 
á la moneda fiduciaria ó billete de banco, que 
no conviene que las emisiones puedan hacerse 
indefinidamente; pues aún suponiendo que va
liéndose d^l curso forzoso ó de entorpecimieu- 

! tos en el pago á la par y á la vista de los 
billetes, se lograría mantener flotante una 
masa de papel superior á las necesidades 
reales de los cambios, todos los precios su
frirían coa relación á la moneda-papel osci- 
lacioaes extraordinarias, las relaciones entre 

I los precios de los objetos y su medida mo- 
I netaria variarían cada día, complicando y 
I perturbando todas las transacciones mercan

tiles del interior del pais, y más aún las que 
siempre tienen lugar entre el interior y el 

I exterior.
Guando para proporcionarse recursos, el Es

tado ó el propio Banco de emisión crea papel- 
moneda, desaparece en seguida el equilibrio, 
y la masa de papel no puede sostenerse en 
el mercado, que lo rechaza por ser superior 
á sus necesidades, más que por resistirse más 
ó menos embozadamente el Banco á efectuar 
el pago inmediato y á la par. Estas dificul
tades acaban pronto con la paciencia y con- 

I fianza del público, y entonces se impone el 
I curso forzoso como única medida posible, me

dida que dista mucho de ser salvadora, pero 
I que la hace inevitable la aglomeración del 
I público á las puertas de los Bancos, que en 
I breves horas dejaría exhaustas sus arcas.

Entonces el billete sufre depreciación, hay 
agio _ y para obtener una suma de moneda 
efectiva es necesario entregar una suma ma- 

I y or de moneda de crédito.
I Esta sencilla exposición de antiguas teorías 
I basta para comprender que en tiempo de paz 

y salvo las necesidades extraordinarias de
I guerra, el sistema más sencillo y racional 
I consiste en confiar las emisiones á uno ó va

rios' Bancos que ofrezcan las debidas garan
tías, que han de consistir en monedas efec
tivas una parte, y el resto en valores conver- 

1 tibies en moneda á corto plazo, ó sea en 
I efectos de comercio. De este modo la circu- 
I lacion se regula automáticamente y hace in- 
I necesaria la misma intervención del Estado, 

pues el papel sobrante vuelve sin dificultad

Lo que es indigno es desfigurar y vio
lentar las cosas de ese modo, haciendo 
nacer dudas que, por absurdas, no ten
drían lugar, de intentarse despertar en in
teligencias que tuvieran conocimiento ele
mental de los problemas de Filipinas.

Y para concluir y decir de una vez, ya 
que conductas imprudentes á ello obligan, 
lo que no se ha dicho antes de ahora por 
respetos muy altos que aquí siempre se 
han tenido: esa invitación que en el úl
timo párrafo se hace á la Cámara es un 
ardid de mala ley.

Sépase, si lo ignora álguien. La aproxi
mación mercantil de Filipinas á España 
no puede hacerse aquí. Allí es donde la 
tienen que hacer; y, déjense de ilusiones, 
no hay más que un medio, que se puede 
concretar en estas palabras:

Capitales, muchos grandes capitales es
pañoles, acompañados de inteligencias g 
espíritu de empresa.

Así se podrá obrar en favor de los in- 
t reses generales y sin perjuicio de los 
de ninguna comarca. Por los otros ca
minos, podrá beneficiarse algún interés 
parcial; pero nada más.

EL BILLETE DE BANCO

Le sucedió Ervigio, porque Wamba, al re
cobrar la razon, le cedió el Trono.

Reunió los Goncilios duodécimo, décimoter- 
cero y décimocuarto y admitió á los 
les en el ejército.

El dia antes de morir renunció la

á la cartera del establecimiento emisor.
Es, por lo tanto, inútil y erróneo el fijar de 

antemano un límite à la emisión de billetes, 
pues con tal que estén debidamente garanti
zados, los billetes circulantes están siempre 
en relación con las existencias metálicas y 
con las necesidades de los cambios.

También queda demostrado que toda emi
sión que tenga como contrapartida un prés
tamo al Estado, títulos de rentas, terrenos y 
edificios y otra cualquiera garantía aun cuando 
sea sólida, pero inmovilizada, y cuya realiza
ción entrañe una pérdida ó un beneficio, cons
tituye un grave peligro; pues es notorio que 
en este caso los valores asignados á los ob
jetos son arbitrarios y variables, y que es por 
lo tanto arbitraria ó inconstante la masa de 
billetes creados y arrojados á la circulación.

Tan simples nociones han sido desconoci
das repetidas veces por los Gobiernos de to
das las épocas, cuando, desnaturalizando la ín
dole del documento de crédito, lo han conver
tido en moneda de papel, en virtud del mismo 
derecho con que todos los Gobiernos mono
polizan la acuñación de la moneda metálica.

(Del Diario Mercantil.)

FIN DE L& MON&RQUiÁ VISIGODA

espaúo-

Goroua
en Egica.

Por renuncia de Ervigio, recayó 
godo en Egica, de la familia de Wamba, ca
sado con una hija de Ervigio.

Egica subió al trono el año de 687, convocó 
losGoncilios décimoquinto y décimosexto de To
ledo, notable este último por haber promulgado 
la colección de leyes que hoy conocemos con 
el nombre de Fuero Juzgo, y castigó una cons
piración de los judíos, que trataban de abrir 
á los árabes las puertas de la Península.

Egica asoció al Trono á su hijo Witiza el 
año 695. El 696 los árabes intentaron otra ex-

el cetro

cen vida de aquella batalla, y vivió en Lu
sitania, citando, para comprobar su aserto, 
que años despues se encontró en Viseo una 
losa sepulcral cuyo epitafio decia:

«Aquí reposa Rodrigo, 
último rey de los godos.»

Lo cierto es, que los godos, privados de su 
rey, acabaron de desordenarse y los árabes 
hicieron tan espantosa carnicería, que dice un 
historiador árabe, hablando de los nuestros: 
sólo Dios que los crió, pudo contarlos. Los 
árabes perdieron 16. 000 hombres. Esta grande 
y memorable batalla terminó el viérues 31 
de julio del año 711 (5 de la luna anal del 
año 92 de la hegira).

Antonio Díaz.

«Nosotros, que, con verdadero interés, ve
nimos siguiendo este debate; que, salvas al
gunas deficiencias que ha prometido el Mi
nistro corregir, calificamos favorablemente la 
nueva tarifa; que algo se nos alcanza de lo 
que pasa en Manila; que no ignoramos los 
colosales depósitos de géneros ingleses que 
existen en Hong-kong para invadir en un 
momento dado y con pocas horas de viaje 
las islas malayas; que sabemos perfectamente 
porqué estos géneros se ofrecen en Ponapé á 
precios fabulosamente baratos, no podemos me
nos que congratularnos de estos retardos, 
estas extemporaneidades de la Gámara sí 
bía de influir para créar obstáculos al 
vigente régimen económico.»

de 
ha
ya

Esto se llama faltar á la exactitud 
los hechos y extraviar la opinion á 
hiendas.

de 
sa-

¿Dónde está todo eso con caracteres 
tan alarmantes descrito? ¿Qué tiene que 
ver Ponapé con los males comerciales 
que aquí se lamentan? ¡Demasiado que 
se sabe en Barcelona!

Los siguientes párrafos son verdade- 
. ramente incalificables:

«Porque lo que aquella Cámara pretendía, 
lo juzgamos antripatriótico y perjudicial, no 
ya tan solo á nuestras industrias y produc
tos, sino á los productos mismos antillanos. 
Aquí hubiésemos aceptado gustosos el sacri
ficio inspirado en un principio de patriotismo, 
de justicia y equidad, que cuando en ellos 
se basan las pretensiones de un pueblo no 
hay conflicto, por grave que sea, que no se 
resuelva satisfactoriamente, con dignidad y 
hasta con honra, Pero cuando claramente ge

En una época en que en tantos países se 
plantean los árduos problemas de la circula
ción fiduciaria, como ocurre en España y Suiza, 
y en que se tocan también las desastrosas con
secuencias del olvido de los principios que lo 
informan, cual sucede hoy en la República 
hispano-americana del Rio de la Plata, es de 
oportunidad que recordemos las bases sobre 
que descansa el documento de crédito llamado 
billete de banco, à fin de prevenirnos contra 
la depreciación que éste na de sufrir si se 
desconocen ó vician aquellas.

La moneda, dicen los tratadistas, es una mer
cancía que tiene, como todo producto del tra
bajo y todo objeto solicitado por el consumo, 
un valor intrínseco. Se diferencia de las demás 
mercancías en algunas cualidades que la hacen 
más aceptable para los cambios que otra cual
quiera, y consiste en que por estar fabricada 
con metales precioso? y casi inalterables y 
tener un peso fijo, sirve admirablemente como 
medida y puede guardarse, cambiarse, con
tarse, etc., con una facilidad mayor que nin
guna otra mercancía.

La moneda es, por lo tanto, una medida y 
un equivalente, y si es admitida con tal favor 
por el comercio universal, es precisamente por 
este doble carácter. El billete de banco no 
es más que una letra de cambio á cargo de 
un establecimiento de crédito, y su admisión 
está regulada por la confianza que inspira la 
firma que lo suscribe. Por lo tanto, cuando se 
tiene la seguridad de que el documento de 
crédito será pagado á la vista y sin excusa 
alguna, en buena moneda, se admitirá en los 
cambios por todo su valor nominal y contri
buirá entonces á facilitar las operaciones, aho
rrando el transporte de las monedas. Guando, 
por el contrario, el documento sólo sea pa
gadero á un plazo más ó menos largo, y cuando 
a consecuencia de esto mismo exista algún 
riesgo de que no será pagado en toda su in
tegridad ó con la puntualidad debida, sufre un 
quebranto que puede llegar á ser enorme.

Tiene otra ventaja la moneda efectiva, ade
más de las ya mencionadas. Gomo el oro y 
la plata se encuentran en la naturaleza en 
cantidad limitada, y no se puede producir más

Groemos de oportunidad la publicación del 
siguiente artículo, por ser hoy el aniversario 
de la célebre Batalla del Guadalete, donde fué 
derrocada la Monarquía visigoda en España 
al poderoso impulso de las huestes muslímicas.

A la muerte de Recesvinto, ocurrida el año 
672, los obispos y nobles eligieron por rey 
á Wamba, venerable anciano y admirado por 
su virtud y valor.

Algunos escritores afirman que hubo nece
sidad de amenazarle con la muerte para que 
aceptara la Gorona.

Wamba empuñó el cetro el año 672, ven
ció á los navarros y sofocó una formidable 
sublevación, que con carácter político y reli
gioso empezó en la Galia gótica y se corrió 
á Gataluña. La importancia del caso consistía 
en que el conde Paulo, á quien el rey dió 
un ejército para dominar la iusurrecciou, se 
sublevó también y se proclamó rey en Nar
bona. Wamba corrió al teatro de la guerra, 
se apoderó de Gerona, subyugó en poco tiempo 
á Gataluña y pasó los Pirineos, derrotando 
un ejército que se opuso á su paso.

Gon rapidez se apoderó sucesivamente de 
Narbona, Agde, Bezieres, Magalona y Nimes, 
y así terminó la guerra.

Wamba llegó á Toledo, llevando delante de 
su caballo á los jefes de la sublevación.

También venció en combate naval á los árabes. 
Lo restante del reinado de Wamba fué tran

pedición contra la Península. Teodomiro, yerno 
de Egica, casado con su hija Tecla, obtuvo 
el mando de la escuadra visigoda, y derrotó 
al enemigo completamente.

A los cinco años de esta victoria murió Egica.
El año 701 quedó Witiza solo en el Trono. 

El juicio de este rey es un problema histórico. 
Algunos historiadores le comparan con Nerón, 
diciendo que en los primeros años de su rei
nado fue un modelo de dulzura y bondad, y , 
luego un mónstruo de lujuria y crueldad. Sin em
bargo, Isidoro Pacense, escritor coetáneo, dice 
que reinó quince años clementísimamente.

Lo que parece más averiguado es que era in
clinado á los placeres y de un carácter débil; 
por lo tanto, no era el hombre que necesi
taba la decaída Monarquía goda en aquellas 
difíciles circunstancias, en que el reino se ha
llaba amenazado por los árabes en el exte
rior, y en el interior por la familia de Re
cesvinto. Teodofredo y Favila, hermanos del 
Rey, conspiraron contra él. Rodrigo, hijo de 
Teodofredo, se sublevó contra el rey; la ma
yor parte de la nobleza siguió sus banderas, 
y VVitiza, hecho prisionero, fué condenado á 
destierro á Górdoba y á perder la vista. Mu
rió el año 719.

Subió al trono Rodrigo, célebre porque 
debía ser el último de aquellos treinta y tres 
reyes godos, abominables algunos de ellos 
por sus vicios, pero otros grandes por sus 
talentos y virtudes.

Rodrigo, dejó de llevar el pronombre de 
Elavio, y se denominó Dominus, que le ha 
conservado la historia abreviado en Don.

Las cualidades, así políticas como militares 
de este rey, fueron alabadas por todos: hasta 
los escritores árabes nos dicen que era un 
esforzado guerrero y uno de los mejores ge
nerales de España. Mas como había subido 

i las gradas del Trono merced á la subleva
ción, desde luego tuvo por irreconciliables 
enemigos á los hijos y partidarios de Witiza, 
que en la expatriación buscaron medios para 
vengar el atentado llevado á efecto contra 
su padre.

Rodrigo veía con dolor la corrupción de aque
lla sociedad, en que ya estaba del todo bas
tardeado el principio que motivó el engran
decimiento de la Monarquía goda; no tuvo 
ánimo para oponerse al devastador torrente, 
que con gran ímpetu llevaba el reino hácia 
su ruina, y buscó en los placeres medios para 
distraerse y no advertir tanto estrago. Sin 
embargo, hay que hacerle la justicia de reco
nocer que no llegaron los deleites sensuales 
á debilitar su brio.

Los hijos de Witiza se concertaron con los 
judíos, y aprovechando el espíritu aventurero 
de los árabes, buscaron su alianza para co
meter la más horrible de las traiciones. En 
trato íntimo con Muza, que gobernaba la Mau
ritania á nombre de Abdel-Melik, y despues 
de su sucesor Walid-Abul-Abbas, regresaron 
á la Península, decididos á reconciliarse con 
el rey, como el medio más cierto para el 
éxito de su venganza.

Dejemos á la fabula todo lo que se ha es
crito acerca de la afrenta sufrida por el conde 
don Julian ¡qué demasiado corrompida estaba 
aquella sociedad para pensar en vengar el 
deshonor de una dama!

Dejemos también á la fábula lo referente 
á la torre de Toledo, la mesa de Salomon, etc.

La familia de Witiza conspiró; Oppas, ar
zobispo de Sevilla, y hermano del difunto rey, 
entró en la trama. Respecto al conde don 
Julian, no se sabe si tuvo ó no parte en ella.

El traidor partido de los Witiza, despues de 
entregar á los árabes las plazas de la Mau
ritania Tingitana, les incitó á venir á España 
en contra de don Rodrigo.

Despues de una excursion llevada á efecto 
por Tarik, lugarniente de Muza, en la costa 
de Andalucía, desembarcando en Tarifa, arribó 
á nuestra querida pátria un gran ejército man
dado por Tarik-ben-Zevad, que desembarcó en 
Gibraltar.

Tarik venció á Teodomiro, que con fuerzas 
muy reducidas le salió al encuentro, y llegó 
á orillas del Guadalete.

Antes de llegar á nuestra pátria Tarik con 
los 12.000 árabes, había hecho venir Muza 
como merodeadores, á un familiar suyo lla
mado Abu-Zora-Tarik con 400 infantes y 100 
caballos; desembarcaron en Tarifa, arruinaron 

i el territorio de Andalucía y regresaron á Africa 
con numerosas esclavas y gran botín.

Don Rodrigo estaba en Navarra sofocando 
una sublevación de los naturales. Sitiando á 
Pamplona se hallaba, cuando tuvo noticias 
de la invasion. Al momento convoca gente, 
excita á los godos á la pelea, sin compren
der que la sensualidad había debilitado el 
brazo de los guerreros; pero fué tal su arrojo 
y decision, que al fin vinieron en gran nú
mero á alistarse en las banderas de su rey,

«aaaassKMEí

OTICIÁS
REF0R4A DE LOTERIAS

El Exemo. Sr. Gobernador general, de con
formidad con lo propuesto por la Intendencia 
general de Hacienda y en uso de las faculta
des que le concede el artículo 3.° del Real de
creto de 11 de julio de 1884, ha dispuesto lo 
siguiente:

«I.® Los sorteos ordinarios de la Lotería cons
tarán de 30.000 billetes á diez pesos cada uno, 
distribuidos en vigésimos, y con derecho á los 
siguientes premios;

Uno de 50.000 pesos
Uno de 20.000 id.
Uno de 10.000 id.
Diez de 1,000 id.

Veinte de 500 id.
Guarenta de 250 id.

Mil ochent:i de 100 id.
Dos aproximacioues de 2.000 pesos para el 

primer premio.
Dos id. de 1.000 pesos para el segundo 

premio.
Dos id. de 500 pesos para el tercer premio.
2.° Los sorteos extraordinarios correspon

dientes á junio y diciembre constarán de 
40.000 billetes de á diez pesos cada uno, di
vididos en vigésimos, y con derecho á los si-
guíenles premios:

Uno 
Uno 
Dos 

Veinticinco 
Cincuenta 

Novecientos noventa

de 100.000
de 
de 
de 
de 
de

25.000
10.000

1.000 
500
100

pesos 
id.
id. 
id. 
id.
id.

Dos aproximaciones de 2.000 pesos para el 
primer premio.

Dos id. de 1.000 pesos para el segundo 
premio.

3.° La Intendencia general de Hacienda fi
jará la fecha en que empezará á regir la pre
sente reforma.»

FALLECIMIENTO
Dice un colega:
«El dia 13 del pasado junio, falleció en Ma

drid el coronel de infantería don José Gamps 
y García Gervino, jefe de la zona militar de 
Baza y que aquí desempeñó el cargo de jefe 
de uno de los regimientos de la guarnición.»

Nuestro más sentido pésame á la familia del 
finado.

quilo.
Ervigio, biznieto de San Hermenegildo y 

conde de palacio, deseaba la Gorona, y para 
conseguirla dió al rey una bebida, que le su
mió en profundo letargo. Ervigio y sus cóm
plices hicieron correr la noticia de que el rey 
había fallecido; le pusieron un hábito de monje, 
le cortaron el cabello y la barba, y forjaron 
una declaración en que el rey dejaba por su
cesor á Ervigio.

Wamba volvió de su letargo, pero por las 
leyes godas, no podía recobrar el cetro una 
vez tonsurado, por lo que resolvió retirarse 
al monasterio de Pampliega.

Durante su reinado de ocho años se reunió 
el undécimo Goncilio de Toledo.

Al terminar el reinado de Wamba empieza 
la decadencia de la Monarquía visigoda; las 
costumbres se iban relajando, la corrupción 
empezaba á minar todas las esferas sociales, 
las virtudes se iban reemplazando por ios mas 

! reprensibles vicios y hasta el clero se vió en- 
i vuelto por el pestilencial torrente que todo lo 

impregnaba

para oponerse al árabe invasor.
El dia 29 de julio del año 711 se dió, en 

fin, la inolvidable batalla del Guadalete, que 
puso la península ibérica en manos de los hi
jos del Profeta. Don Rodrigo se presentó en 
un carro de marfil y adornado de las insignias 
reales, y demostró á los suyos la necesidad de 
pelear y morir en defensa de la religion y 
de la pátria.

Tarik también arengó á los suyos, y en
tusiasmados unos y otros por las razones 
de sus jefes, se lanzaron al combate con 
gran denuedo. Todo el dia duró la lucha, 
peleándose con gran valor por una y otra parte, 
lasta que la noche puso término a tanta mor
tandad. Al siguiente dia se volvió coa igual 
encarnizamiento á la pelea, y, según la expre
sión de distinguido escritor, «el horno del com
bate permaneció encendido desde la aurora 
hasta la noche.»

Al tercer dia se volvió á la lucha con igual 
encarnizamiento que en los anteriores, y ya 
los árabes iban a ceder el campo, cuando 
D. Oppas y los hijos de Witiza, á quienes el 
rey nabia dado el mando de las alas de su 
ejército, se pasaron al enemigo con las tropas 
de su mando. Tarik, entonces, se lanzó con 
valor á lo más recio de la pelea. D. Rodrigo 
demostró en esta ocasión que era digno de 
empuñar el cetro de los godos, pues dejando 
su carro de marfil, montó en su caballo Orelia, 
empuñó la lanza, y gritando: He cumplido 
como rey, voy á morir como soldado, se 
arrojó al sitio de más peligro, donde peleó 
con bravura, seguido de algunos soldados 
entre los cuales estaba su primo Pelayo.

Pero todos los esfuerzos eran ya ineficaces, 
pues diezmadas las fuerzas de los godos por 
las bajas de tres dias de combate y por la 
traición de D. Oppas y los hijos de Witiza, 
no tardaron en pronunciarse en desordenada 
fuga, sin que se sepa cuál fué la suerte que 
cupo á don Rodrigo, pues mientras algunos 
escritores dicen que, herido por la lanza de 
Tarik, se ahogó en el Guadalete, los cronis
tas árabes afirman que murió en el mismo 
combate, y que su cabeza fué enviadaáMuza.

No falta quien asegure que el rey godo salió

GUERRA
Han sido nombrados: Gobernador P. M. de 

Antique, el Gomandante de Infantería don Sil
verio Molo Lasarte! que desempñaba igual cargo 
en Gápiz; de este último punto, el de igual 
clase don Adolfo Martinez Baños, que ejerce el 
de Bohol, y de éste, el comandante don Eus
tasio Gonzalez Liquiñano.

Ha sido nombrado primer jefe del Regimiento 
de línea Magallanes núm. 70, el teniente coronel 
don Federico Alvarez de Lara y Zaragoza.

De Real órden han sido destinados á este 
distrito el Gomandante de Infantería don Anto
nio Heredia Grespo y el primer teniente don Ri
cardo Sanchez Luis.

FIESTA DE LA PORCIÙNCULA
La Gomunidad de los RR. PP. Franciscanos 

celebra el dia 2 del próximo Agosto, la fiesta 
de Ntra. Sra. de los Angeles.

La víspera, y el dia de la Virgen, habrá 
jubileo de toties quoties y ocupará la Gátedra 
del Espíritu Santo el M. R. Fr. Antonio Va
liente.

Esta fiesta, á la que profesan especial de
voción los habitantes de los pueblos cercanos, 
suele estar concurridísima, por lo cual es de 
esperar que este año, con la facilidad de co
municación que tienen los pueblos de la pro
vincia de Bulacan coa el ferro carril, haya 
más concnrrencia de fieles.

EN SANTO DOMINGO
Gon motivo de celebrarse el próximo mar

tes la festividad de Santo Domingo de Guz
man, habrá en la Iglesia de los PP. Domi- 
minicos, á las ocho de la mañana, una solemne 
misa en la que oficiarán los RR. PP. Fran
ciscanos, ocupando la Sagrada Gátedra el 
M. R. P. Fr. Fernando Sánchez, párroco del 
pueblo de Pandacan.

A dicha función, como de costumbre, asistirán 
muchos devotos de este Santo, comunidades 
de las Ordenes religiosas y la Corporación 
municipal bajo mazas.

MISIONES EN TIERRA SANTA
Los Padres Franciscanos de Tierra Santa 

sostienen en Damasco dos escuelas, á las cua
les asisten 100 y 90 niños, respectivamente. 
En una de ellas se enseña, entre otras cosas, 
árabe, turco, italiano y francés. La falta de 
local no permite á los Padres Franciscanos ad
mitir todos los alumnos que lo solicitan. Ha
cemos presente á nuestros lectores que el Co
legio Franciscano de Damasco es puramente 
español; español es siempre el Superior, es
pañoles son casi todos los religiosos, y espa
ñoles fueron, exceptuando uno, los ocho Már
tires Franciscanos que en 1860 derramaron allí 
su sangre en defensa de la fé, y cuya causa 
de beatificación está ya introducida en la Cu
ria Romana.

Los Padres Franciscanos se lamentan de la 
escasez de libros españoles en su biblioteca, y 
quedarán eternamente agradecidos á los es
critores que se dignen favorecerles con algún 
ejemplar de sus obras, que podrán enviar por 
correo con esta dirección: Ásia-Siria. —R. P. 
superior del Colegio de Padres Franciscanos 
de Damasco.

Esta es una de las limosnas más útiles qu e 
se pueden hacer á aquellos pobres Religiosos, 
que con heróica abnegación trabajan por con
servar y aumentar nuestra influencia en aquellos 
territorios.

PROCEDENCIAS SUCIAS
El Exemo. Sr Gobernador general, en vista de 

las noticias oficiales comunicadas por el Consu
lado de España en Hong-kong, y de confor
midad con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Administración civil, ha declarado su
cio el puerto chino de Sivatoco, epidemiado 
de cólera-morbo-asiático, y sujetas à cuarentena 
de rigor las procedencias de dicho puerto he
chas á la mar despues del 19 de los co
rrientes.

Así mismo ha decláralo notoriamente
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prometido por epidemia colérica, en vista de 
las noticias oficiales comunicadas por el Con
sulado de España en Singapore, las proce
dencias de dicho puerto hechas à la mar 
despues del 22 de los corrientes.

NUEVAS MONEDAS PORTUGUESAS
Con motivo de los últimos conflictos polí

ticos y económicos de Portugal, el Gobier
no portugués ha decretado la acuñación de 
nueva moneda portuguesa, tanto de plata 
como de cobre, pues la de oro tiene que ser 
creada, pues antes solo corría la libra esterlina.

Según se dice, las nuevas monedas serán 
las siguientes;
Oro. 50 lusos—9.000 reis=2 Ibs. esterlinas.

20
10

Plata. 5
2

id. ==3.60@id.
id. =-1.800 id.
lusos=900 reis=4 chelines.
id. =360 id.
id. =180 id.1 ... ... --

1{2 id. ó 50 céntimos—90 reís.
Gobre. 20 céntimos=36 reis.

id. = 18 id.10
5
2
1

céntimos== 9 reis.
id. = 3,6 id.

= 1,8 id.1 id. = 1,8 id.
La moneda de 180 reis, el luso, dicen los pe

riódicos portugueses, equivale á un franco, á 
una lira y á una dama.

CESE Y NOMBRAMIENTO
El Exemo. S.. Gobernader general ha dis

puesto que el comandante de Infantería don 
Fernando López Beaubé cese en el desem
peño del cargo de Inspector administrativo del 
ferro-carril de Manila á Dagupan, nombrando 
para ocupar dicho cargo al comandante de 
Artillería don Francisco Rosales.

NOTA DE COMUNICACIONES
Gartas detenidas por desconocerse sus des

tinatarios: ,
Eugenio Sanchez, Pedro Sanchez, Bartolome 

Sotelo, Jorge de la Rosa, Rufino Jack, Gaye- 
tano Erguelles, Feliciano Feachime, Apolonio 
Marcaida, Alfonso Barlan, Mariano Lavamana, 
Teodoro Gallado, Adriano Sobretodo, Flaviano 
Valencia, Máxima de Burgos, Lupinagayo, Tó- 
mas Goliris, Socorro Reyes, Mariano Santos, 
Fermin Delfin Velilla, Gensio Oliver, Giriaco 
Gastañeda, Inocencio Gapolo, Gesáreo Pasio, 
Sisto de León, Roman Gapugan, Faustino 
Panjan, Inisario Italano, Juan Oseje, Solda
do Antonio, Guillermo Lisboa, Procese Guillop, 
Gatalino Grana, Lupinagayo, Timoteo Varna, 
María Ventura, Alberto Juacinquialo, Juan 
Lunario, Emilio Rodriguez, Santiago Este- 
llon, Dimas Lageapon, Damiana Aillanueva, 
Juan de León. Doroteo Salvador, Ramona E. 
Martinez, Santiago Fernando, Manuel Dia
mante, Telesforo Apostol, Julio Julian, Nico
lás Malien, Simona Victoria, _ Gerónimo Se
villa, Nicolás Aguilar, Policarpio Tarlac, Lino 
Magçantay, María Pancha, Justo Viste, y 
Tomás de la Gortina.

A
Un aviso de valores declarados para don 

Ramon Surroca.

—Por el vapor Ntra. Sra. del Rosario, hoy, 
para Iloilo y escalas:—Don Sebastian Feli
ces, y varios á proa.

—Por el vapor Chispa, hoy, para Salomague 
y Aparri;—Don xM. Weinlerg, y un criado.

—Por el vapor hoy, para Iloilo:— 
Don Carlos Delgado, capitán del puerto, se
ñora, 4 hijos y un asistente; doña Paula B. 
de Perez, don Eugenio Escalante, don Rafael 
Mesa, don M. H. Schner, doña Rosalía Moer, 
,5 criados, y varios à proa; y para Cebú, don 
Joaquin Escudero.

ORDEN DE LA PLAZA-

Servicio de la plaza para el dia 31 de 
Jiílio de 1891.

Parada y vigilancia. Artillería y núms. 72 y 
73._jefe de dia, el teniente coronel de Artillería 
don Manuel Baron.—Imaginaria, otro, del núme
ro 73, don José Gramaren.—Hospital y provisio
nes, núm. 73, l,er capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Gaballería.—Paseo 
de enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta, nú
mero 70.

De órden de S. E.—El teniente coronel Sargento 
Mayor.—José García Gogeces.

BGB

PENINSULA

cipacion en la intriga <á personas á las cuales j 
no se puede ofender con tal sospecha.

El señor Silvela pronunció un discurso muy 
discreto y desapasionado, sin prejuzgar en nin
gún sentido el asunto objeto de debate, discurso 
que la mayoría oyó con religioso silencio, 
pero sin dar señales de aprobación ni de 
entusiasmo.

Estas palabras subrayadas, fácilmente compren
derá el lector que debe relacionarlas con las que 
antes dejo escritas en la misma forma al ocu
parme del discurso del señor Romero Robledo.

El Sr. Moya, al intervenir con el carácter de 
periodista en el debate, fué quien dedujo y ex
puso á la consideración de la Gámara las con
secuencias que en su sentir desprendíanse de la 
actitud de la mayoría, y declaró que indudable
mente el Sr. Romero Robledo, más que por in
tereses de la Duquesa de Gastro Enriquez, ha
bía pronunciado su discurso utilizando el de
bate como arma política para proporcionar una 
derrota moral al Sr. Silvela. La especie allí 
vertida por el Director de El Liberal hizo for
tuna, y desde aquel momento rara era la per
sona que no manifestaba conformidad absoluta 
con las apreciaciones del jóven diputado.

Greada esta atmósfera, claro es que el Sr. Gá
novas del Gastillo no podía ya rehuir su inter
vención en el debate, máxime cuando algunas 
personas, llegando en la malicia al último lí
mite, aseguraban que los Sres. Pidal, Elduayen 
y algunos otros conservadores habían visto con 
profunda satisfacción el acto del Sr. Romero Ro
bledo, con el cual dícese que vienen conspirando 
para provocar la salida del Sr. Silvela del Ga-

UNH SESION DE LA ACADEMIA
ESPAÑOLA.

EL JOROBADO DE MARSELLA
Hace tiempo hablaron los periódicos, de las 

ganancias realizadas en el juego por el ex-sobe- 
rano de Servia, que ascienden á cuatrocientos 
y pico mil francos. Ahora, en tres dias, ha 
ganado en un club de París otra suma bas
tante redonda: 130.000 mil francos.

Con este motivo, entre algunos de sus com
pañeros de juego se dice ya que el ex-rey 
Milano posee un fetiche, es decir, un talis
man, que le depara las cartas más ventajosas 
y le preserva de la mala suerte.

Hay quien asegura que el esposo de la reina 
Natalia lleva en el bolsillo un pedacito de 
cuerda de ahorcado, que, conforme es sabido, 
constituye un excelente amuleto, y hay quien 
pretende que el príncipe tiene la suerte de 
encontrar así que pone los piés en la calle á 
un jorobado, sobre cuya joroba frota delicada- 
mente un manojito de billetes de Banco. Ese 
es también, según afirman algunos jugadores, 
uno de los mejores medios para obtener las 
sonrisas de la fortuna, y á ello debe M. B. T., 
un corcobado muy conocido en Marsella, el 
haber pasado desde una situación muy pre
caria á una más que dorada medianía.

Mr. B. era un humilde escribiente en una 
oficina municipal, que un dia tuvo que aban
donar por haber arrojado un tintero á la ca
beza de su superior jerárgico, que había te
nido el mal gusto y la poca caridad de bur
larse de su corcoba.

Puesto de patitas en la calle, el pobre B. 
buscó en vano durante algunos dias una nueva 
colocación que le permitiese comer: tras mu
chos pasos, despues de consumir sus escasas 
economías el infeliz jorobado, veía el moxnen- 
to llegado de pedir una limosna, y disponíase 
ú ello con toda la amargura de su alma, cuando 
una noche sintió que una mano frotaba sua
vemente aquella colina que la naturaleza le 
había puesto sobre las espaldas. Volvióse in
dignado para apostrofar al imprudente que 
tales bromas se permitía, y se halló con un 
caballero de respetable aspecto, que le dijo con 
mucha cortesía;

—Perdonad, amigo, no toméis eso á mala 
parte; pero subo al Gasino para tallar una 
banca, y paréceme que el contacto de vues
tra... protuberancia puede proporcionarme una 
buena ganancia.

Y despues de saludar de nuevo, subió las 
escaleras del Círculo, mientras que el joro
bado, obedeciendo á una esperanza instin
tiva, se quedaba inmóvil en la acera.

Durante tres ó cuatro horas aguardó im
pertérrito. Del Gasino iban descendiendo una 
tras otra muchas personas, que el ex-escri- 
biente mirada con ansiedad. Por fin vió apa
recer á su... frotador. Bajaba con el rostro 
radiante de alegría, y al ver al jorobado, se 
fué hácia él, con la mano tendida.
- Querido mio~le dijo—habéis hecho muy 

bien en permanecer aquí; gracias á vuestra... 
eminencia dorsal, he ganado bárbaramente; 
{200.000 francos! ¿Queréis hacerme el obsequio 
de aceptar una décima parte? Ahí teneis 
20,000 francos.

{Veinte mil francos para un hombre que 
había pasado el dia sin comer por no tener 
un mísero sueldo en el bolsillo!

EXTOKJERO El cuadro de Peña representa á una mujer 
bonita, cansada de bailar, que está echada con 
cierto abandono sobre un sofá.

Graner y Arrufé, de Barcelona, ha presentado 
una reunión de viejos que alrededor de una mesa 
se están contando cuentos verdes.

Los efectos de la luz sobre aquellos rostros 
risueños y maliciosos recuerdan algo el célebre 
cuadro Los borrachos.

Mélida, de París, el pintor elegante, ha traído 
un lienzo que representa á dos muchachas hermo
sas sentadas sobre la hierba mirando algo, pero 
este algo se ignora lo que pueda ser.

Gasado del Alisal está aquí representado por 
el retrato, en busto, de una hermosa joven con 
mantilla blanca.

Arpa y Perea, de Sevilla, nos ha traído la re
producción de su rico y elegante estudio^ en el 
que se ve perfectamente pintado un bric a brac 
de objetos artísticos, modelos, etc.

La señorita de Pañuelos es una eminente ar
tista. Pinta con preferencia niños, con lo que 
demuestra una verdadera pasión por los asuntos 
delicados. Sus cuadros son evidente prueba de 
talento y grandes facultades.

El gran cuadro de L. Jimenez representa á 
un medico en consulta práctica en un hospi
tal. A pesar del tono claro y monótono que pro
duce el blanco de las paredes y de las canias, 
no resulta desagradable, pues el conjunto reúne 
mucha verdad.

Una obra maestra de sentimiento y delicadeza 
es El último resto, de Jiménez de Aranda. Re
presenta un puñado de oro, resto de una gran 
fortuna, en manos de un abogado, que éste en
trega á un heredero macilento y enlutado. La 
viuda, sentada junto á la pared, pálida y oje
rosa, mirando aquella entrega, está muy bien 
pintada y su actitud es de suma naturalidad.

Muñoz Degrain ha expuesto un cuadro titu
lado Centinela marroquí (debiendo llamarse más 
bien Vanguardia), el cual demuestra que es tan 
pintor de género como de paisaje, pues del úl
timo generó tiene una obra muy buena en este 
certamen, la que titula Recuerdos de Granada, 
hermosa reproducción de una calle de aquella 
ciudad en la que está cayendo copiosa lluvia, 
que inunda las aceras.

Los efectos de luz de aquel cielo, cargado de 
nubes, y algunos claros que se perciben entre 
éstas, aparecen magistralmente llevados al lienzo.

Entre los paisajes se debe llevar el primer pre
mio el cuadro de Manuel García y Rodriguez, 
Sevilla, pintado con una delicadeza y un color 
tan hermosos, que supera lo que se suele ver en 
esta clase de asuntos: representa el barrio de 
Triana. A la derecha del lienzo se ve el puente 
que une las dos orillas del Guadalquivir, y á 
la izquierda, en el fondo, se distinguen la Gi
ralda y las azoteas de los edificios de Sevilla. El 
conjunto es de un efecto maravilloso.

Meifrén nos dá à conocer un cuadro titulado

El corresponsal literario del Diario de Barce
lona amplía las noticias que acerca del carácter 
de la Real Academia Española dió el ilustre autor 
de las Cartas trascendentales y la Novela del 
JEgipto, contestando al discurso de recepción del 
señor Ministro de Ultramar, con otras muy gra
ciosas y de mucho ingenio, relativas á la fiso
nomía de las sesiones de los pulidores del len
guaje castellano.

Una sesión—dice—es espectáculo curioso y pic
tórico. Preside el conde de Cheste, que por su 
rostro y carácter pertenece á otros tiempos, siem
pre grave y reposado, de aspecto de noble de 
vieja raza; cerca de él alarga su cabeza romana 
don Manuel Cañete, cuidadosamente afeitado, 
siempre pronto à resolver una duda etimológica 
ó prosódica y á citar versos y prosa de todos 
los autores nacionales en apoyo de sus afirma
ciones. Si se trata de los orígenes del teatro 
español, cuidado con contradecirle, porque Ca
ñete sabe quiénes fueron Lúeas Fernandez, Mi- 
cael de Carvajal, Jaime Ferruz, el maestro Alon
so de Torres, Francisco de las Cuebas, lo que 
escribieron, cómo y cuando; tiene noticia de todos 
los códices guardados en bibliotecas públicas y 
privadas, en los que se habla de comedias y 
autores, y ha enmendado la plana á cuantos so
bre el teatro han escrito.

Si Balaguer, despues de haber pasado la mano 
por el blanco y rizado cabello, le habla de la 
literatura catalana. Cañete le contestará que el 
valenciano mosen Antonio Vilaregut, señor de 
la baronía de Dos Aguas y mayordomo de don 
Juan I de Aragon, hizo la traducción lemosina 
del Hércules y la Medea, de Séneca, en el siglo 
XIV, y añadirá que en la Biblioteca Nacional 
existe un códice de 132 hojas en folio, con la 
marca M 25, letra francesa de fines del siglo XV, 
y escrito en prosa, que tiene este encabezamiento: 
Segueæense los prohemis de les tragedies de 
Senecha he son dites Tragedies per co com 
contenen ditaets plorosos de Crueltats de Regs 
de grams princeps les quales Tregedies son. 
deu. en nombre.

Canovas se pone nervioso al enterarse de que 
existe un códice del que él no tiene copia ó ex
tracto en su biblioteca de la B.uerta, y la ma- 

l no acude en auxilio de los lentes, que con los 
movimi’mtos musculares pierden el equilibrio, 
mientras su fisonomía se anima; y dominado por 
el asunto, olvida que es Presidente del Consejo 
de Ministros.

Menendez Pelayo, que mientras almuerza en 
el primer restaurant que encuentra al paso, lee 
la última obra publicada, que recuerda todo lo 
que ha leído y es hombre que tiene ideas pro
pias, mueve la cabeza de pelo rapado y barba 
afilada, no logra tener quietas las manos, y 
cuando Cañete ha terminado, se queda absorto 

I recordando libros y nombres y fechas, por si 
I coge en renuncio al censor de la Academia.

Campoamor, de cara redonda y bonachona, 
patillas recortadas unidas al bigote, mira á sus 
compañeros y se inclina al que tiene más cerca 
para murmurar á su oido algunas de esas fra
ses que obligan á la risa.

Manuel del Palacio, el travieso gacetillero, de 
bigote que no guarda proporción con su cara 
metida dentro de un círculo, se va acostumbrando 
á la gravedad académica, y está muy silencioso 
porque tiene el pensamiento en acecho del verso 
final del soneto que está escribiendo.

Guando Zorrilla asiste à la sesión se afila el 
bigote y se pregunta cómo es posible que una 
obra tan sin sentido común como Don Juan 
Tenorio, como él dice, tuviera tanto éxito y 
siga representándose con fortuna y aplauso, como 
si se tratara de cosa nueva. Guando se fija en 
Nuñez de Arce, bajo, delgado, nervioso, piensa;— 
Es un gran poeta.—Y Nuñez de Arce murmura;— 

I Zorrilla es el más grande de nuestros poetas 
legendarios y al mismo tiempo el más popular.

I Valera pregunta á don Mariano Gatalina.'— 
I ¿Gómo le han nombrado à V. director de Obras 
I públicas en vez de destinarle à la dirección de 
t Instrucción pública, que me parece puesto más 
I propio para un académico?—Gomo Valera es fu- 

sionista, Gatalina, que es conservador de abo
lengo, le dá una sonrisa por respuesta, y el autor 
de Pepita Jimenez se acomoda en un sillon, 
baja los párpados, y recuerda todas las maja
derías que se han escrito y se están escribiendo 
sobre lo que se ha dado en llamar la novela 
novelesca, ó sea sobre el realismo, naturalismo, 
ó lo que fuere, y el idealismo.

No sigue el corresponsal descubriendo tipos 
académicos, y es lástima, porque hubiera podido 
hablar de algunas otras cabezas romanas que 
por la docta casa se encuentran.

bínete.
El Sr. Romero Robledo, en su última recti

ficación, por cierto muy notable, demostró que 
no había perseguido ningún fin político al plan
tear el debate que nos ocupa, recordando que 
la proposición, aunque defendida y presentada 
por él, era de la iniciativa de otras personas, y 
afirmó también que nunca ingresará en el par
tido conservador ni en otro alguno causando 
perjuicio à tercero.

A pesar de estas declaraciones explicitas, el se
ñor Gánovas del Gastillo creyóse obligado á pro
nunciar un extenso discurso, y lo hizo en forma 
tal, que, comentándolo al dia siguiente todos los 
periód-icos, tradujéronlo como una defensa ca- 
luroséí del señor Ministro de la Gobernación, del 
de Gracia y Justicia y de las autoridades que 
han intervenido en el asunto Gastro Enriquez, 
y como una condenación enérgica de todo lo 
dicho y realizado por el señor Romero Robledo.

Un periódico ha habido, sin embargo. El Globo, 
el cual ha sacado del discurso del señor Gánovas 
muy distintas consecuencias que la generalidad.

Gomentándolo ayer en su articulo de fondo, 
decía:

«Ya días atrás habíamos indicado, coincidiendo 
en tal observación con la mayoría de nuestros 
colegas, que en el debate sobre el proceso con
sabido se tirana pura y simplemente á abrir 
una brecha en el grueso de los conservadores.

La actitud de los diputados ministeriales, tan 
simpática para con el señor Romero Robledo y 
tan reservada ante los señores Silvela y Villa- 
verde, no dejaba lugar á duda y demostraba con 
toda claridad que el jefe reformista había ele
gido bien la ocasión para realizar su habilísimo 
movimiento.

<<►

LA NIÑA MÁRTIR

( Gonclusion.)

El señor Romero Robledo censuró t ambién, y 
en esto hizo mal, á la Prensa, cuando pudo y 
debió particularizar sus censuras á los periódicos 
que en su concepto las hubiese a merecido; y cen
suró por último al Gobernador civil y al Se
cretario del Gobierno, señor Villalva, acusándoles

I de haber sido ellos los que han facilitado à la

El buen nombre los cogió con lágrimas de 
alegría, y desde el dia siguiente buscó el me- ' 
dio de colocar su capitalito. Un amigo le acon
sejó que comprase obligaciones de una línea 
férrea; hizo así M. B., y antes de encerrar 
los valores bajo triple llave, tuvo la feliz ocu
rrencia de pasarlos uno tras otro sobre la re
dondez de su jiba; ¡soberbia inspiración que 
el cielo atendió! Vino el periodo del sorteo 
semestral, y una de las obligaciones salió amor
tizada con el núm. 1; lo cual daba á su po
seedor derecho á una prima de 200.000 francos.

M. B. profesa desde aquel dia un verdadero 
culto por su joroba, y hasta se dice que de
muestra cierta compasión por los que han 
nacido sin aditamentos en los homoplatos.

PASAJEROS
Llegaron.
Por el vapor Taurus, anteayer, de Taclo- 

ban:—Don Pablo Ditaugeo, y varios á proa.
Salieron.
Por el vapor Taal, anteayer, para Masbate 

y escalas:—Doña Isabel Blanco y sus hijos Luis, 
Elisa, Carolina y Andrés; don Juan Zanon 
Valdivia, militar, y varios á proa.

EXPOSICION DE BELL&S HATES
EN BERLIN.

La sección española.—Lienzos faniosos.-Guadros de eos 
tumbres.—Paisaj es.—Acuarelas.

Berlín, 8 de junio —Entre las obras de que 
vamos á hablar, muchas son conocidas del lec
tor, á ío menos de referencia. Sin embargo, 
siempre es curioso apreciar los juicios que han 
mecido á la Prensa de Berlín, y esto es lo que 
vamos á hacer.

El conjunto de la sección española es impor
tante, no sólo por la hermosa colección que a 
la vista ofrece, sino también por la acertada 
colocación y por las condiciones de la sala, que 
es una de las mejores.

En todos los generos de pintura hay obras 
de indiscutible mérito.

Entre los cuadros históricos figura en primera 
fila El compromiso de Caspe, de Parladé. Vése 
en él una reunion de señores ancianos, altos 
dignatarios de la Iglesia y del Estado, con ves
tiduras largas, amplias y oscuras de la Edad 
Media, recostados en grandes sillones y con los 
rostros, en general, muy sérios. De este fondo 
resalta la figura de un monje, S. Vicente Fe
rrer, con sotana blanca y negra, que de pié, 
y coa ademán enérgico, se dirige á los con
gregados.

El conjunto impone por el vigor del dibujo 
en las figuras y por ese tono solemne que el 
autor ha sabido imprimir en aquéllos rostros.

Sala ha presentado un cuadro histórico tam
bién, de grandes dimensiones, que representa La 
expulsion de los judíos de España bajo el rei
nado de Fernando é Isabel la Gatólica (1492(.) El 
cuadro tiene cualidades artísticas poco comunes; 
pero el conjunto es de un efecto más bien tea
tral que otra cosa, pues la actitud del monje 
derribando el Grucifljo sobre la mesa y volviendo 
casi las espaldas á los Reyes, y su expresión 
amenazadora, no tienen nada de natural.

El colosal lienzo de Gubells, titulado Inés de 
Castro, es un asunto algo repugnante. Se ve 
en él al Rey Pedro I de Portugal sentado en 
el Trono, y á su lado el esqueleto de su di
funta esposa, ricamente ataviado con las rea
les galas, y al otro lado de la difunta Reina 
el hijo de ambos. Representa el acto de obligar 
el Rey á los obispos y grandes de España á 
besar ios huesos de las manos de la Reina, que

»Ayer se acentuó nuestra sospecha, al oir los 
escurridizos razonamientos del señor Gánovas.

»A juicio de éste, ambos Ministros han proce
dido con el mayor acierto é interpretado la po
litica del Gobierno de un modo inmejorable: eso 
no impide que asista gran parte de razon al se
ñor Romero Robledo. No lo afirma el señor Gá
novas de un modo terminante, porque se lo vedan 
los deberes de primer Ministro, pero lo insinúa 
voluntaria ó involuntariamente por medio de pe
rífrasis y de circunloquios.»

En apoyo de sus afirmaciones transcribía El 
Globo estos dos párrafos del discurso del señor 
Gánovas*

—«¿Quién le ha dicho al señor Romero Robledo 
que sus nobles aseveraciones no han interesado 
el corazón de los que nos sentamos en el banco 
azul, como han arrancado los aplausos de la 
mayoría? . . ,

—»Sean cuales fueren mis opiniones particula
res, yo tengo la obligación de responder de las 
afirmaciones que hacen mis compañeros de Ga
binete...» , , .r 1 ,«Guanto á la conducta del Juez, ¿sabe el se
ñor Romero Robledo el juicio que^ à mi me me
rece y que merece á mis compañeros? Yo me 
lo reservo, porque, ateniéndome al precepto legal, 
creo que no debe el Gobierno intervenir en estos 
asuntos. ., ,

»El señor Romero Robledo nos ha presentado 
con maravillosa elocuencia el cuadro de una se
ñora encerráda con sus hijos en la cárcel, más 
por los relatos novelescos que por el delito que 
haya cometido; y yo deseo que os representéis 
el que ofrecería un Gobierno emitiendo aquí sus 
opiniones sobre todos los procesos, é interviniendo 
en ello quizá con apasionamiento, porque así lo 
quieren las fiaquezas humanas...»

Al lado de estos párrafos, que parecen dar la 
razon á El Globo, pudieran ponerse otros exce
sivamente laudatorios para el señor Silvela de 
modo que, à lo sumo, lo que puede asegurarse 
es que el señor Gánovas ha defendido bien á sus 
compañeros de Gabinete, sin quedar mal con el 
señor Romero Robledo, cuya amistad parsicular 
estima en lo que vale.

Y ahora, desentendiéndonos del carácter po
lítico que, con fundamento ó sin él, se ha atri
buido á este debate vamos á deducir sus con
secuencias con relación á los puntos discutidos.

Se ha visto que todos los oradores, con excep
ción si acaso de los diputados periodistas, que no 

 han tocado este punto, han coi„_i-ii; en con
denar los excesos de algunos periódicos, al cali
ficar préviamente el hecho, al distribuir res
ponsabilidades, al acoger noticias no comproba
das y, sobre todo, al permitirse alguno dirigir 
epigramas contra la Duquesa, más digna todavía 
de compasión y respeto s' mino,que

Prensa noticias y pormenores que debieron per
manecer reservados.

Los diputados de la mayoría aplaudieron 
varias veces el discurso del señor Romero Ro
bledo, y al terminar le felicitaron calurosa
mente.

Subrayo estas palabras, por que aquí es donde 
empieza á marcarse el carácter político que ha 
tenido ó se ha pretendido al menos dar a esta 
cuestión.

En el debate, que ayer concluyó, han interve
nido, á más de su iniciador, los Ministros de Go
bernación y Gracia y Justicia, los diputados pe
riodistas señores Betegon, López Mora y Moya 
(don Miguel), el marqués de Sardoal, el señor 
Gelleruelo, el señor Gánovas, que ha hecho úna 
especie de resúmen, y algún otro cuya mención 
habré involuntariamente omitido.

No he de hacer un extracto de cada uno de

con este objeto íué desenterrada, pues quiso 
Soberano humillar con esto á aquellos que,

el 
al 
de 
de 
lo

morir su consorte, extendieron la columnia 
que la Reina no había sido esposa legitima 
don Pedro, y que el Príncipe heredero, por 
tanto, era un bastardo. Lo mejor del cuadro 
es precisamente la figura del cadáver de la Rei- 
nn, sobre todo la parte de la cabeza, cuyos 
huesos aparecen entre el tejido transparante del 
velo que la cubre.

Si Gubells es aficionado á los cuadros terri-

si es inocente.
Se ha coincidido, asím 

rregir estos abusos de u 
no hace falta modificar 
lacion, puesto que la vi^ 
dadano suficientes medio

ira co- 
rensa, 
legis- 

al du
la in-

estos discursos, cosa que, sobre exigir mucho 
tiempo y espacio, á nada conduciría.

Fácilmente se deja comprender que el señor 
Ministro de Gracia y Justicia quebraría, como 
en efecto quebró, su lanza en favor de la in
dependencia de los tribunales, censurando que 
el señor Romero Robledo se aventurase á juz
gar la conducta del Juez. Gompréndese igual
mente que el Ministro de la Gobernación haría, 
conao hizo, la defensa de las autoridades guber- 

' naUvas, negando que efias hayan facilitado no- 
; ticias a los periódicos, y censurando que el se- 
j ñor Romero Robledo, al censurar las que suponía 
: calumnias propaladas por la Prensa, hubiese in- । 
' currido eo la misma falta, atribuyendo partí- «

juria y la calumnia de qi clima.
La mayor parte, si no 1 5, han

reconocido también, con ci ocuvx yjviivx ^.^^xO, que 
urge confeccionar una ley por la cual pueda 
exigirse á los jueces y á los tribunales responsa
bilidades de sus errores.

En cuanto á la conducta del Juez, si bien se 
mira, combatida duramente por el Sr. Romero 
Robledo, nadie, ni el mismo Ministro de Gracia 
y Justicia, ha hecho de ella una defensa calu
rosa. El Sr. Villaverde limitóse á decir que no 
creía que las Górtes puedan discutir este punto 
mientras el procedimiento contra la Duquesa no 
haya terminado. , , ..........

Y en cuanto al Sr. Gánovas del Gastillo, lo 
que dijo respecto à este particular es que la 
conducta del Juez debe estimarse correcta y 
ajustada á la Ley mientras no se demuestre 
ló contrario.

Por último, fuera faltar á lo cierto negar que, 
así entre los diputados como entre el público 
en general, los argumentos del Sr. Romero Ro
bledo en favor de la Duquesa de Gastro Enri
quez han determinado una muy saludable reac
ción. . . 4, XNinguno habrá que afirme su inocencia frente 
á los cargos y acusaciones de la niña Juliana, 
pero tampoco habrá hoy seguramente quien, para 
ocuparse de este asunto, emplee el epígrafe «In
famia de una Duquesa» y otros del mismo corte, 
que con tanta razon se han censurado.

La última declaración recibida por el Júez es 
la de un señor Marín, médico de la casa de 
Socorro, que fué el primero en reconocer á la 
niña, el cual ha manifestado que, en su concepto, 
todas las heridas eran leves. ,

Para el próximo correo sabremos ya si la Au
diencia confirma ó revoca el auto del Juez dis
poniendo la prisión de la Duquesa. Muchos creen 
que sucederá lo último.

Allá veremos.

24 junio de 1891.

Kon-Gas.

Mi taller, que representa 
tranquila, y en el fondo el pí

Lhardy se da á conocer 
paisajista muy discreto con í

Masriera, de Barcelona, 
en Cataluña, que no puec 
lá naturaleza.

agua

un

lio de

bles, no lo es menos Juan Luna y Novicio, que 
nos ha dado á conocer en Berlin su universal
mente célebre Spoliarium, cuyo asunto conoce 
ya todo el mundo. La sangrienta escena está 
representada en el colosal lienzo con un gran 
talento. El dibujo es enérgico, así como el color, 
y la fantasia del artista ha trazado aquellas figu- 
de tal modo, que la impresión es demasiado 
fuerte. Lo notable de este cuadro son los gladia
dores arrastrados por los esclavos, pues las otras 
figuras pasan casi inadvertidas al lado de aquéllas.

Entre los cuadros históricos, el que produce 
mejor efecto es La silla de Felipe II, de Alvarez, 
obra admirada ya en la Exposición Universal 
de París. El tono de todo el lienzo es de una 
suave tranquilidad que encanta. Los medios to
nos de la caída de la tarde extienden sus deli
cados matices sobre todo el paisaje, y sólo dos 
nubes claras cortan la monotonía de la nota gris. 
El autor ha querido evitar en su cuadro todos 
los efectos chillones.

El San Sebaslián, de Ferrant, es de estilo y 
dibujo más académicos que los citados cuadros, 
y está muy bien concluido.

José Villegas ha presentado Un doge venecia
no y un grupo de senadores con las ropas bor
dadas en oro. Todas las figuras son caracterís
ticas y tienen un sello verdaderamente históri
co. Da pruebas de ser también buen retratista 
en otro cuadro que representa una señora ves
tida de negro.

Luque y Reselló ha traído un cuadro colosal. 
Aldeanos romanos orando. Hombres, mujeres 
y niños orando en el campo, parecen siluetas 
oscuras que se destacan de la luz rojiza produ
cida por la puesta del sol. A los pies de una 
Virgen colocada sebre alto pedestal hay una ni
ña ofreciendo ñores á la santa imagen. El con
junto es de buen efecto.

El gran cuadro de Ruiz Luna, el Combate de 
Trafalgar, no es de los que convencen, aunque 
hay mucho en él que está bien pintado. Las 
naves combatientes están colocadas en larga fila, 
á poca distancia unas de otras, y todas disparan 
sus cañones de los costados sobre los flancos del 
vecino. Si el combate hubiese sido así, no hu
biera quedado un solo barco á flote.

Gusachs y Gusachs, de Barcelona, ha expuesto 
un asunto militar en el que ginetes y caballos 
están pintados con admirable naturalidad. El tono 
del conjunto es de gran frescura é impresiona 
de un modo agradable.

Después de las obras que he mencionado hasta 
aquí, diré algo sobre los cuadros de costumbres. 
Hay entre ellos varios trabajos realmente no
tables, tanto por su hermoso colorido como por 
los admirables detalles con que están ejecutados.

En primera línea flguran varios trabajos de 
José Gallegos, que ya habíamos tenido ocasión 
de ver expuestos aquí hace tiempo en casa de 
Honrath y de van Baerie.

loreros en la capilla, de Viniegra y Lasso, es 
un asunto algo abigarrado, pero está pintado 
con delicadeza.

José Benlliure y Gil, uno de los pintores es
pañoles más admirados en Alemania, ha enviado 
un cuadrito que es una obra maestra. La en
señanza del Catecismo. Un fraile anciano en
seña á nueve muchachos, que están sentados de
lante de él en sillones del coro de un templo 
antiguo; un muchacho, descalzo, responde al 
maestro; otro se arrodilla en castigo. Aquellos 
rostros infantiles están hechos con suma delica
deza y propiedad.

Una joven tejedora, de Planella, de Barcelona, 
es un trabajo acabado y digno de admirarse; 
una buena reproducción de la vida real. Muchos 
naturalistas que describen la pobreza, la mise
ria y las torturas de la vida, podían aprender 
bastante de Planella. Parece imposible que una 
máquina pueda llevarse al lienzo de un modo que 
llame la atención

Trabajos de regularización del Tiber, de 
Serra, es pendant muy bueno del cuadro La 
curiosidad, de Passini. En éste están unos 
cuantos transeuntes asomados á la barandilla del 
puentecillo de un canal de Venecia, y en el de 
Serra están varias personas mirando cómo se 
llevan á efecto los trabajos del Tiber. Las pers
pectivas de aquellas figuras están admirablemente 
hechas. La corrección del dibujo y el tenue co
lorido son de buen efecto.

¡Qué viene el toro! y Fandango, de Francés 
y Pascual, con sus enérgicos efectos de sol y 
sus figuras bien movidas, sobre todo en el pri
mer cuadro, son de un efecto sorprendente. Lo 
que no está bien es la desproporción que hay 
entre las cabezas y los cuerpos de aquellas fi
guras.

José Llaneces presenta un cuadrito. El brindis, 
de costumbres. Las figuras, que están bien di
bujadas, y el colorido, fresco, impresionan de 
un modo agradable.

Los dos amigos, de José Moreno Carbonero, 
representa al rocinante de Don Quijote y al 
burro de Sancho juntos, en un campo al qUe 
el sol envía sus ardientes rayos, mientras que,

En acuarelas hay poquísimas obras expuestas. 
José Villegas expone dos, hermosas; Senadores 
venecianos y Lectura del Koran,

Gheca ha remetido un Blanco y negro de su 
cuadro Invaden de los bárbaros en Roma.

LA MUSICA RUSA

Pocos serán los pueblos en que las aficiones 
musicales se encuentren tan desarrolladas como 
en el pueblo ruso. La razon es fácil de ex
plicar. Las melodías slavas no sólo están ínti
mamente ligadas à los sentimientos religiosos 
de los moscovitas, sino que reflejan diversas 
fases de su vida nacional; y como la raza slava 
es, á más de extraordinariamente religiosa, emi
nentemente patriótica, de ahí que se encariñe 
tan entrañablemente con lo que mejor acierta á 
expresar la idea de su pátria ó la idea de su 
religion.

Por otra parte, el pueblo ruso tiene una exce
lente organización musical que le permite, si
quiera sea instintivamente, comprender con faci
lidad los pasajes más difíciles de sus cantos po
pulares. Distínguense éstos por una absoluta liber
tad en el ritmo, que hace buscar su origen en 
los cantos religiosos del cristianismo de Orien
te, y por tener como base fundamental la voz 
humana sin acompañamiento de instrumento al
guno.

La educación musical de los rusos débese prin
cipalmente á sus cantos litúrgicos, con los que 
se familiarizan desde niños, entonándolos cons
tantemente, no ya dentro de los templos de su 
culto, sino hasta en las fiestas campestres, como 
ocurre en muchas de las provincias orientales 
del Imperio, donde .se reunen sus habitantes 
formando grandes masas corales para cantar la 
vuelta de la primavera, en las fiestas de Pen
tecostés.

Es prodigioso el efecto que causan estos coros, 
entonando sin acompañamiento alguno las sagra
das melodías de la Iglesia de Oriente. Las sordas 
entonaciones de los viejos mézclanse con las cla
ras voces de los niños, y producen una impre
sión de dulce melancolía al extranjero que tiene 
la fortuna de escuchar estos cantos, considera
dos por los aldeanos como una preciosa herencia 
de su raza.

En las fiestas religiosas que en los grandes 
templos se verifican, es verdaderamente asombroso 
el escuchar las voces de artistas eminentes in
terpretando los trozos más sublimes de su mú
sica sagrada. Nada puede ser comparable á estas 
solemnidades artísticas, en las cuales no se sabe 
qué admirar más, si la belleza y las dificultades 
de la música, ó los primores de la ejecución.

Refiérese que presenciando una de estas fiestas 
religiosas en la capilla del Gzar, quedóse ma
ravillado el mismo Moltke, á pesar de ser el hom
bre más refractario para la música que puede 
imaginarse.

Y no es ya precisamente en la música religiosa, 
donde se muestran los instintos musicales deí 
pueblo ruso. Hasta en el ejército existen coros, 
cuya organización difiere de las demás tropas, 
y cuya misión principal es animar á los soldados.

Guando un regimiento ruso está de marcha y 
comienza á sentir los primeros síntomas del can
sancio, disponen sus oficiales que los coros se 
coloquen á la cabeza de la columna y entonen 
á toda voz los aires nacionales del país. Al es
cuchar los soldados aquellos himnos que arru
llaron su infancia, sienten renacer sus fuerzas, 
olvidan sus fatigas y creen escuchar la voz de 
la pátria que les alienta á proseguir la marcha.

Sin duda, para mantener viva la llama de este 
patriotismo, es para lo que algunos de los gran
des compositores rusos cuidan de inspirarse en 
los asuntos más gloriosos de su pátria.

Glinka, en su ópera La' vida por el Czar, ha 
tratado uno de los episodios más dramáticos de 
la historia moscovita, y lo ha hecho con tal for
tuna, que desde el principio al fin de la obra 
se siente vibrar á través de su música un amor 
sin límites por la santa Rusia.

La vida por el Czar, es más que nada, una 
obra esencialmente rusa, y por esto no es de 
extrañar que al representarse en Berlin, si bien 
tuvo gran éxito, no fué tan grande como el que 
obtiene siempre en San Peters ourgo.

Las obras de Rubinstein ya no tienen este 
carácter. Son más cosmopolitas y esto hace que 
en todas partes se juzguen y se comprenden 
igualmente. Gasi todas ellas fueron representadas 
en Alemania antes que en Rusia.

Los Macabeos se estrenaron en Viena; El De
monio figura entre lo mejor del repertorio del 
teatro de Golonia, y el Nerón obtuvo en Ham- 
burgo un éxito extraordinario.

No fué tan afortunado El mercader Kaladi-

á lo lejos, en la sombra, descansan sus corres
pondientes dueños. El cuadro es de un efecto 
de luz sorprendente, y en las figuras hay vida 
y naturalidad. ,

Domingo Muñoz y Guesta ha presentado su 
cuadro Consejo de guerra en 1810. Las figuras 
parecen de madera, y luego aquellos uniformes 
antiguos, tan duros y pesados, favorecen muy 
poco á los soldados, que de por sí semejan ma
niquíes. , . .

Gomo cuadro de costumbres, ha presentado Luis 
Alvarez su Visita de duelo. La expresión de los 
rostros y la actitud de aquellas figuras son acer
tadísimas. Se adivina en el acto el objeto de 
aquella reunión. El fraile que saca un ascua del 
brasero está admirablemente pintado. Los efec
tos de luz producidos por los hachones que alum, 
bran el féretro eu la habitación Inmediata re-

> sultán mucho tarobiéu.

nofi, pues, á pesar del crédito de que en la 
córte moscovita gozaba su autor, hubo de re
tirarse la obra á la segunda representación, á 
pretexto de que se juzga en ella muy dura
mente á Ivan el Terrible.

Glinka y Rubinstein son los que marchan á 
la cabeza de los compositores rusos, marcando 
el rumbo que ha de seguir el arte musical de 
su pátria, en competencia con el arte aleman, 
del que se diferencia por la preponderancia que 
concede á las voces sobre las masas orquesta
les; pero es indudable que el primero de estos 
maestros es el que más genuinamente representa 
las tendencias de su pueblo, para el que el arte 
musical representa, ante todo, la idea de su re
ligión y la idea de su pátria.

SGCB2021
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MæauHKeatteuEiaaMaHHKMu DIARIO DE MANILA

nWilBS DE lA MPABA TíASAÍLÁBÍICA
(Antes A. López y Comp.) 

~ representada por la

COMMIIH GENERAL QE TABACOS DE FILIPINAS
VAPOR CORREO "SANTO DOMINGO”

, Capitan D, 
celona 1 xr / l®® mañana para Bar-
Livernool V Cartagena, Gádiz, Lisboa, Vigo,Liiver^()l y Coruna, admite pasaje y carga. ®
P.ura Génnvi i®vapores de la Compañía, reciben también carga 
Amberes“7 hÎÆ“7 e» .Barcelona,- y para Lóndrá,
jiuifjcres y Hamburgo, cou trasbordo en Liverpool
bordo.^^ i'egislro se cerrará el 24, último dia de recibir carga á 

nmcacton®'^|*"po^?^ “'’'® embarques en estos vapores con la bo- 

equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana 
nueva, previa representación del billete de pasaje^ desde las oehn^ó

moiuo ei Qir.- ele la salida, sino los de camarote
Desde dos horas antes de la salida nsiar-i on azv i.

mercanlas de la Capllania del Puerto, un’ vapor para conducir eÍ 
“ÍS“ boMoí prohibido el embirque eTdlaSrlor ‘

Oho óia^ d.,-.s,)ues de la salida de esto puerto de los vanores no 
que^comtecJn“lo”®» *» ««'•8» 

dia dTlaYSpS: dS à 1®"

IdOüMH [
J. ABRAHAM

íZg Goiti num. i s Sta. Cruz
I -------
í Gompra y venia de muebles, y 
1 coches en comisión.
i Venta al detalle tí.’ varios efec
tos y muebles en co. Llón, largos 

’ de numerar, que se venden á 
I precios sin competencia, por desear 
í realizarlo sus dueños. o

HUáPiedeFollg!

NOTA

RUSIDO

1 encontrarán á bordo toda ciase de ci-
y cigainlios de la fábrica FLOR DE LA ISABELA á los 
' ('rectos que en Manila, ioawüIjA, los
—_______ .vDMlNlSTRAGlOh;, ISLA DEL ROMERO. N.” i.

! suprime los dolores ó
i el insomnio ocasionados
: I Neuralgias, Gota, Jaquecas,
I Tós, fatiga del Cerebro,

Irritación nerviosa, p i eocupaciones, 
6tc., etc, El Jarabe de Follet 

i procura un siui, - profundo aná- 
! logo al sueño u r ual : Su empleo 
i ño espone á ninguno de los incon» 
r venientes del opio ó de la morfina. 
; « Es esta ¡a mejor forma de
' administración del doral; su 
i conservación es perfecta asi 
! aconsejado, no irrita el estómago.» 
• (Formulario del Profetor Bouchakdat).
? .. Venta ; En las principales Farmácias 

ce todos los países.Fabricacióny origen, 
^sa L. Frere, 19, rue Jacob, París, 
Una instrucción acompaña á cada Frasca

La España Forense
Derecho, Jurisprudencia y Administración, primero y único 

periodico de su clase en España, bajo la inteligente dirección ae don ' 
Ma uel Gomez Mann, Abogado del Colegio de Madrid ex-Dinutado 
a cortes ex-Fisca del Tribuird de lo ^Contencioso adXfi± 
M-Director general de lo Contencioso del Estado, ex-Snbsecretario deí i 
Ministerio de Ultramar, fundador de ¿l Progreso y de El Mundo í

ARROZ DE SAIGON
e^sy el miércoles 29 del. actual por vapor Nuestra Señora 

l.a blanco superior fino para mesa) . , . .
2.a id. id. grano redondo) sacós de à pico.
Corriente grano redondo sin palay en sacos de costumbre.

Vende.

e II vapor GAMIGUih.
baldra para Dagupan, el dia 31 

del actual á las cuatro de la tard»
Para carga y pasaje, acúñase a 

Smith, Bell y Coínp.

VAPOR diamante.
be espera el viernes 31 del ac

tual y será despachado para Hong- 
Kong y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
l-Farnfe!-/\ Blodgett y Com p.

VAPOR LUZON.
Irasfiere su salida para Gatbalo- 

gan ly Tacloban, al sabado l.o de 
agosto próximo á las diez de la ma
ñana.

Para carga y pasaje
2?. Reyes.

VAPOR else
Saldrá para Hong-kong, el sá- 

badD 1.0 de agosto á las cuatro de 
la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase à 
Smith, Bell y Comp.

Agentes.

PARA ILOíLO, DÜMAGUETB. GE- 
BU, BUTÚAN Y SURIGAO,

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Carínen, el sábado l.o de agosto 
a las seis de la mañana.

Admite carga y pasaje 
Fráncisco Reyes.

Anloague 17, altos.

VAPOR HERMÍNIA- 
irasflere su salida para Gubat, 

Lagonoy, Gatanduanes v Matnog, 
al. viérues 31 del actual a la 
misma hora.

Para carga y pasaje.
Aldecoa y Comp.

PARA ILOILO Y GEBU.
.El vapor Rutuan saldrá para 

dichos ipuntos, el miércoles 
agosto á las doee del dia.

Para carga y pasaje.

5 de

Macieod y C’omp

PARA TAGLOBAN.
El vapor Tazirus saldrá para di

cho punto, el sábado l,o de agosto 
a las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje
Maeleod y Comp.

Indo Ghina Steam Navigation 
Company.

VAPOR YIKSAKG
Se espera el domingó 2 de agosto 

y sera despaohado para Hong-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje acódase á 
Smith, Bell g Comp., 

Agentes.

EL MÉD^OO
A. 1 RELLES, se ha trasladado á 

la calle General Solano 22, telé- 
fono 262  imp)20

VEUEREO-SATWRINA.
0.

GRIPOIp 
Especialista.

 Ecliague 24.

VIGTORIAHO SERODIO,
CONSIGNATARIO.

San Fernando, 17. vm

ALOUILERSS

Se alquila
a casa sita en la calle del Gene- 
ai Solano núm. 12; para su ajuste 
Almacén del Vivac.> vMd

COJIPBÍS Ï VESTAS

Martillo de Genato
Por ausentarse su dueño para la 

Peninsula, venderé eu pública al
moneda sin reserva, un ajuar de 
casa compuesto de sillería de Vieua 
y de narra, consolas veladores y 
lavabos con y sin marmol, aparado
res roperos, id. platero, espejos, ca
mas, cuadros, lamparas de uno á 
cuatro luces, un buen reloj de bron
ce para sobre mesa, mesa de co
medor, biombos, cuadros y jarrones 
del Japon y Ghina, bajilla y cris
talería, macetas y pedestales, un qui- 
lez enganchado á un buen caballo 
rosillo y otros varios muebles.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes 31 del actual, á ¡as ocho y me
dia de su noche, si el tiempo lo 
permite, en la casa num. 14 déla 
calzada de San Luis del arrabal de । 
la Ermita. i

3 M. Genato.

4—Escolta—4.
(Bajada del Puente de España.)

El viernes 31 del actual vendere
mos en almoneda en este estable
cimiento, de las diez de la mañana 
en adelante, varios artículos de co
mercio que se hallan de manifiesto 

y algunas alhajas.
30,31 Simon y Comp.

CON SUPERIOR PERMISO
GASA-AGEN GIA DE EMPEÑOS 

DE DON VICENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, núm. ii.

El sábadó l.o de agosto desde las 
nueve de la mañana en adelante, 
se venderán en pública almoneda 
las alhajas cuyo plazo de empeño 
ha vencido según reglamento, 

Vicente Sainz

Autorizados por D. Vicente Sainz, 
venderamos el sábado 1 .o de agosto 
en el local que oenpa su Gasa-Agen
cia de empeños, una partida de al- 
najas con y sin brillantes y perlas 
Qiiyo plazo de empeño ha vencido. 4

Martillo de Genato
Debidamente autorizado por los 

señores liquidadores de la razon 
social Martin Dyce y Gomp., ven
dere en pública almoneda, la casa 
y camarines. con el solar en que 
se hallan edificados pertenecientes 
? liquidación, sitos en la plaza 
de Goiti num. 11. i

De la expresada finca se venderá 
la parte que ha resultado libre, 
despues de hecha la expropiación 
para la avenida del nuevo puente 
en construcción sobre el rio Pasig, 
según el piano correspondiente qué 
se halla de manifiesto en mi esta
blecimiento, Escolta núm. 30.

Dicha finca se halla libre de todo 
gravamen y por la situación que 
ocupa, es inmejorable para esta
blecer en ella toda clase de nego
cios, y más aún con la apertura 
del nuevo puente.

La subasta tendrá lugar el jué- 
yes 6 del entrante mes de agosto 
a las diez de la mañana, en la 
misma finca.

31,1,2,4,5,6 M. G enato.

lARTILLO is STiiii y Oj
4-E3GOLTA.-4.

{^Baiada del pítente de España}.
De seis de la tarde en adelante, 

venderemos el viérnes 31 del ac
tual en los altos de este estableci- 
niiento, infinidad de muebles coii- 
sitentes en camas, aparadores para 
ropa, id. plateros, sillerías de be
juco,, id. de narra, id, de Viena, 
veladores, mesas de noches con y 
sin marmol, espejos de cuerpo en
tero, lámparas de 1 y 3 luces, to
cador con espejo y marmol, cua
dros diferentes, canceles, <-.lgunos 
libros, resto de bajilla y cristalería 
y otra porción de muébies.

29,31 Simon y Comp.

CASA MAULLO COMISION
DE

Sobre CAPITALES Y PRO
VINCIAS DE ESPANA, FRAN
CIA, ITALIA Y PORTUGAL 
as gira.

Francisco Reges.
Atos de la casa calle Anloague no.17

BILLETES Ï MONEDAS.
Compran y venden 

Millat, Marti y Miljans. 
9hlscolta 9. , 6:

I especialidades

T. JONES
I FfifcñiCANTE DE INGLESA
I extra-fiíiia
I VICTORIA SeSNCIA

V exquisito dej mundo,
el nonnliVd^ cole.ccion de extractos para 
ei pañuelo, de la miste a calidad.

„ , .LA yyVSPilL 
uiezcia química, para 

ei tulaado de la cara, ad.berente é invisible.
sATSF

<6 conserva en todo.s los climas; un 
eiisayOiiara re.salsai’ su superioridad sobre 
los demos Cold-Grcma.?.

> y refrescante, excelente contra 
( s pieadur.xs de ios insectos.
■ ELÍXIR Y PASTA SAlBOHTI

e I ' - OS: antisépticos y tónicos, blan
quea los (jieutes y íorteiace las encías.

23, bca’svsrd des Gapuciasg, 23 

íaSl!llLA:3-íaeobo SobeSç - ^abïo Sebastor

VICTORIA 30
2;;;e y^endRini buen caballo de uso

in ai Ni S
frescas y puras Señorita XXX y 
Mandarin.

Reciben todos los meses.
AIillat Marti y Mitjans.

_0j 9 Escolta 9.

Tinta de copiar
la acreditada marca J. GARDOT 

en botellas de 1 litro y 1t2 litro
Vende

de

19.23.30,31 Luis Genú, Jólo n.o 9

áltoSETACIOS 8ACÏ0HA1 DE LOS NIÑOS
raciliía la 

coníríbiíi/e seyiirameníe á la 
precave 

c^:isar los crecí- míenlos y lOs cornoate.
VICTOKIA, 6, PARIS

^jno^ar.O.s«n RÍanUa ; Jambo Zobel, Pablo Sahusts"

PWW/XpST
¿ó h- \ -voii

—@9^

EstrGñiiiilfiBío, PslvQLüstiíivodeViehy,

II lili ■Will I

amsoHA
Piista pectorál ha adquirido una reputación mas
Ï PA8T.A de NAPE ae M-
LANGá.. ínIlíR. calle Vivienne, 53, Paris

Su fama iiiiivcrsál está fundada ;
1’En su poíTerosa e/í«ac<a contra loi Res« L;.r w/MjcxvjM. contra IOS Kes-!» {H.ido„, .a» bro .qnms, bs írritacioBas del pecho y 
aX I «iK-acia constatada por 50 Médicos

* 06 los Hospitales do París.JUAN ABRAHAM
Plaza de Goiti núm. i2, Sla. Cruz- 

Para el sábado l.o de agosto á 
las ocho de la noche, sí el tiempo 
lo permite, venderé en publica al- 
nioneda sin reserva en mi estable
cimiento, varios muebles nuevos y 
usados de diferentes clases; en ca
mas, consolas, veladores, con y sin 
marmol, una bonita sillería nueva 
de bejuco, un magnífico tremol con 
espejo de cuerpo entero, y una me- ’ 
si a de Europa, sillería de Viena y 1 
siller.a de narra nuevas, mesas para 
comedor de varios tamaños, lám-j , 
paras nuevas de novedad y algunas! âHÎllTrini ÍIP HT? Î líTH 
usadas, cuadros de varias clases, ! A h i . I\ H 
cristalería, batería de cocina nueva !luÜijUÜ ilJu IjUÜu 

tocador y apropósita 
gu“iia^a“jar&““™ *“>3^ la presente estación, 

La almoneda se empezara por los I RCaban de recibïrcoches. vviA/xi.

^pFC-ï'iairidaâ ineenéestalile 
reconocía,r c e .os miombros da la Academia de 
Medicina de París.

u Ç*! ““i’isis de los ^wimiooe de la Fa
cultad de i ai i?, que han demostrado que estos pec
torales no cont enen &pio ni Sales a@ &tHo, 
asi como a.oríina y Cotleina, remedios cuyo peligros 
son muy conocidoí. °

TAI 1®® tílnlos anténtieoí que recomien-
áaj 1» pasta y al JARABE de NAFÉ 

a la Con.iacza de los médicos titules, que no han sido 
a-coToades á otro pectorál alguno oo los antiguos 
tu de ios modernos.

Venáense en ias principales Farmacias 
del Mundo entero.

Carruaje j
Se vende una elegante Victoria i 

de poco uso y que sirve para guiar j 
pudiendo desmontarse el pescante: | 
Palacio, 41. 0 !

Rajas de primera, 
procedente de MASE ATE, á pfs. 14 
millar, se venden á bordo del ber- 
gantin-goleta «Flores de Maria» 
fondeado en este rio. o

FfcUX Y EMMANUEL*ULLMANh 
3L—Esgolta~31

UNO 
n;-'uOKSTivo de 

SHASSUIÜS

PAREJA DE CABALLOS :
NEGROS i

una buena. Razon, en ■ 
de J. Abraham. Plaza :
12 Santa Cruz. 3 j

Se desea 
el martillo 
Goiti uúm.

S, Avenas Victoria, 6, PARIS
CK raOAS LA8 rARHAClAS

CU-nnE; i ÍOWES DiFICiUES
«5 U-SS DEU ESTOMAGO 

PÉVíOlQA DEL APETITO, 
OS LAS fuerzas, etc.

i

■5

V A

EL HBERRO

Ensayado por los inojor s módicos del 
mundo pasa iumcdiatiiacate á la eco- 
nomia sin ratisar desordenes. Recons
tituye y vuelve á dar á la sangre el 
color y vigor necesarios. No ennegrece 
nunca los dientes.
Mucho cuidado con las falsifícaoiones 

y numerosas imitaciones.
íiigir !fi 1;?« a R. Pka'/aiS, iisprcsa en rojo. 
DEP. EN :,A MAYOR PARTE T)E LAS F.CRMACIAS 
Al p»r satet ; 40 y42, r.St-Lazare, Parí#

id. id.
ido J ------ ...................................... OU lU. lU.

Se admiten sascncioues en la calle de Barbosa nú<n. 20 del arrabal
de Quiapo (entresuelo;)

T^SS BS US EáSKI VERDADEROS

'^RES ROVER 
Ell-EICTRO-MAGN ÉTICOS

CONTRA LAS CONVULSIONES 
y para InaiUtar la Dentición de los Niílos.

-lA* ^‘’naies Koyer son los únicos que preservan 
verdaderamente los Niños de las Convulsiones, 
ayudando al mismo tiembla Dentición.

E. F. ONGCAPIN.

oro.

31... Escolta -- 31.

ESQUINA DELA GALLE DE SAN JACINTO

Precios de susgrigion.
Espana: un mes...................................2 pesetas.
Cuba y Puerto Rico: un semestre.. 25 id. ere.
Extranjero (América, un semestre. 30 id. id.

J •••(Euroda: id.................. 30
Filipinas: un semestre......................... 30 id

„ .  de enfermedades de l.os niños
îïOVilîaaJa de los Nines ¿ledicma de Paria, redactor del pemódico La Jeuns Mère '

^^Buiente, acerca de los COLLARES ROYER : ’
Sil gran número de preguntas que m.- han 

úanza r a pueden emplear can toda con-
ziíLY COZi^,a.a SOÏSIM, qne esta conocido en Francia como en los

autor los^a^r,^^^ 1® eflaacidad ha valido
elogios. La electricidad que de el o- desprende 

que sea, produce sobre la piel del niño y las iibi-es nerviosas 
una ligera e^ccitacion que no puede ser 

mwy saludable en el momento de la dentición para 
- ar Zas convulsiones. » (Periódico La uleune Sîère. año de 1876). 

c^a caja llive la marca de fábrica arriba y la firma :
St-Martin. PARIS. - Depósito en todas Farmacias.

'Feíéfbuo o.® ^00.

Papel y sobres para cartas, papel para dibujo- 
para planos, para calcar, secante, para copiar; 
muestras de letras^ para bordar, escribanías, tin* 
teros, plumas de acero y oro, pesa cartas, re
glas, cuadradillos. Estuches de matemáticas, dobles 
decímetros, medidas métricas. Metros de boj, de 
cobre, de hueso y de márfil. Pesa licores, cuadros 
para retratos. Semi-círculos, etc. etc.

Ba^ar Pilipiiao

XjOS raejores F©L¥©S 

c3.e JLrroz son

los

El ACEITE CHEVRIER 
es desiaíectado por medio 

de/ Alquitrán, sustancia 
tónioB y balsámica que de-i 
sarrolla mucho las propis-i 
dades del Aceite. I

El ACEITE DE HIGADO'
DE BACALAO FERRUGINOSO 

es la única preparación que 
permite administrar 

el Hierro sin Constipación 
ni Cansancio.

BÊPÛSITO general en PARIS 
21, rae du F aiib’-ioataiartre

N----

Fábrica de jabón de Jólo
Ventas al i—   ’

layabas y

10:

por mayor de aceites puros y claziflcados de la Laguna 
Aisayas al peso de 96 libras por tinaja ó sean 16 gantas

3O-~"Oalle Jólo—30.
J. Gómez Perez.

CLpROSSS,^ DEBÍLSDA0 GEÏ^ERAL
COLORES Paliaos, PÉROlOa mi ftPETITO. ERFERHEDÁBES da ESTÓMAGO

ADMITIDO EN LOS HOSPITAI.ES DE PARIS

W 81 ŒOBiSflSfl MEAL — REPARADOR de los GLÓBULOS de la SANGRE

BoüÍBVTr;! Ss Sínsboarg, en PARIS
So venden en casa ue todos loa buenos 

Fraueín y del iusunugero.

❖

AS2SIA, BEBÍLÍDáS, TISIS,

ORBEXADO POR TODAS LAS 

Celebridades Medicas 
i DE PRAKCfA V EUROPA 

contra las 
'EKPESBEDâBESfiôlPECSO, 
AFECeiOBES ESCBOrOlOSA

GL8RSSÍS.
. ------------------------ -------------

MEDALLA DE HONOR/08^ DIPLOMA DE HONOR

- Vino de.Coca

DICCIONARIO
DE LA

concordada con las disposiciones del Derecho Civi 
Mercantil é Internacional privado, con la inris- 

prudencia del Tribunal Suprem i de .f iistioia
y de la Dirección de los ReQi.stro.s desde su 

creación: seguida de modelos y formu
larios para todas las operaciones 

que se practican en el Regis
tro de la propiedad

POR
D. FEDERiCO SOLER Y CASTELLO, 

ILUSTRES COLEGIOS DE MADRID Y VALENCIA VOCAL DP TU ’ 
plazas deajxiliáresde S ’̂dikeccioS ! 

NEEAL de los RE8ISTK0S Y DEL NOTARIADO Y REHISTROS DE I A 
PROPIc,DAD y actual juez DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PRO-*

VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIÉLAGO.

Im..?®? ““y*"" 1^°® columnas, buen panel é

agaulLrY® en la librería de los señores Ramírez y Compañía

mismo autor
DICCIONARIO de la legislación Mercantil de' España con

cordada con la de los principales Estados de Europa y ’Amé
rica.—Un tomo cuarto mayor, 3 pesos.

Código de Comercio comentado—Un tomo cuarto.
Ar.A completo de la lejíslacion hipotecaria arreglada al
programa de oposiciones o registros de la propiedad—Un 
tomo cuarto, precio .3 pesos. un

Perfmestia, 13, s,us â'Ssglâsa, Paite ’

Cápsulas “Oceanien“
conocido^^^ni^IausTndo^

V malestar del estómago DEPOSITO MANILA: FARMACIA Y DROGUERIA DE SANTA 
 PLAZA DE GOITI.

ahora

CRUZ 
mv

ALIMENTO DE LOS ENFERMOS que no PüEDESI DIGERIR 
/«-«»•««» debilitadas.

_ T.ryCt TSjnm-ríS-r-s______

DxcTn IÍ£BE EXiQIR la FIRMA CATILLOH porque
la PiPTOMA CATIllOH es la nulca «se lígiira en el Eoíctin ds la Aesdesaia de Hedicísa Se Paris 

S'- CáTILLON es el finíco ímeedor út PEPTOSitoKis Hospitales de París * 
El VIEO de PEPTOHA GATILLOS fg 3 veces mas aetivo Qse varias imitacioBes.

PAKIS, 3, S'* S‘-MASTIN, Y EN LAS BUENAS PABMAGIAS

EL ARNÉS.
FÁBRICA DE MONTjJ^^ Y GUARNICIONES.

ATA tra ^lÙm. 179.

--U -traepúblico en generad teno-o Uïistn numerosos parroquianos y ar

Guarniciones limoneras Europa á pfs. 16, 18 y 20
-, Id. tronco id » » qu v In

ExdomÍÍ?^^ completas de Europa desde » lol
gorras para cocfier^^etc.^^etc? faroles, látigos, neceseres

si» competenda.ue despues de haber vilto las di todaï’^^vTK' d¡“SaMa 

OmvB JiMENO.
A 1«, a- a 1 « 10-~GARRIED0-l0.
a las diez de la manaua en el

nsejor qu^exista puesto que ha obtenido la zaas alia Hecompeasa en la 
.1 EXPOSICION Un.versau de París de i ESQ ¡S

ei^Tnraznytu mTas'^las^WúblS ^<>««»1.
gáleos deí mundVenK con^^ »»«»•«»
S’ersonas débiles, los JEaiormedades del PeeSio, Tos,
cútis, etc. ’ ® raquíticos, Humores, Erupciones dA

los aceites hl^^o^de^í^rueaí contienen mitad da agua, y que

sus propiedades curativas. ^P^cacion les hace perder una gran parte de

Estada FranaMop etario. iOOOO, 2, rueCasUgiione, PARIS, y en todas las Fanucias.

de HltABO FRESCO de BAOALÁOj y ^£ü/c/í9Aí.

MANUAL DE LOS JUECES DE PAZ
™-r-, -T-, UN PRÓLOtíO.

«TOSZE ZPEiaisrJLJSrZDElS ŒiZiTEia
Ho contiene toda la legislación relativa la organización y régimenmiemos '’nafa'^Íos ^uido?’ beberes y atribuciones, exposición de lós píocedi- 

1 y actuaciones civiles criminales que son de su com-
LGobernadorcillos, formularios completos délos juicios 

.jurisdicción voñmtaria. instrucción de primeras di- ngencias en las causas crimínales, etc., c: . imueids ai
! y concordada con el Código Penal Vigente, lev orgánica del
: provisional para .el planteamiento del Código.ladeEniuicia-
I 4^ Compilación criminal. Autos acordados, Real Cédula de 1855
, Re lamento de cédulas personales y demás disposiciones vigentes en estas Islas 
í dict^X lï ffie Æa r® Tribunales. Contiene un extenso apén*
Yiino liólo L’ del Código penal como à lo.s delitos v áña<
i V coaisntado y coieordado CM
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¡‘acomendados 
perfumería a la LACTEíNA 

gotas concentradas — AGUA DIVINA

maravilloso medicamento contra :1 A I—-  nrabwiwmfnbm i V CONTRA 2

piiun^STlONSS • COLERINA ■ DESARREGLOS DEL VIENTRE 
D’ ^ETOEV11L& wtee la verdader» Oaja de (SEMA da BISMUTO 

Tassa im n^w, 13« ** *««4 VartSi y w Im Kiaaiyalas rrmunfaii

sca -sib eu V lûcOiCUïïOBtO
- LíP&ís, 7 — PA£JS
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